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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. José de la Fuente  
el cargo de Diputado á Córtes por el distrito 
de B a n d e , provincia de Orense , Yengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho* distrito con arreglo á la ley de 1 8 de 
Marzo de 1846  y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849 .

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. = E s ‘tá 
rubricado de la Real mano.=-El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Gobierno.— Negociado 3 .0— Circidar.

Teniendo presente que en qu in tas anteriores se 
han cometido falsificaciones de docum entos y frau
des de diversa índole con el objeto de que fuesen 
adm itidos como sustitu tos hom bres que no tenían 
p a ra  serlo las circunstancias que requiere la ley 
de reemplazos vigente; S. M. la Reina (Q. D. G.), de
seosa de q u e , así en la qu in ta  actual como en las 
cuoooívob, no se reproduzcan tan crim inales ab u 
sos, ha tenido bien d ic ta r con este objeto las d is
posiciones s ig u ien te s :

4.* Las partidas  de bautism o, licencias absolu
tas y dem as documentos que presenten  los su stitu 
tos p ara  acred ita r su ap titu d  legal se com probarán 
por medio de un inform e que sobre su au ten ticidad  
pedirá V. S ., por conducto del respectivo G oberna
dor de provincia (cuando no residan en esa de su 
m ando), á la A utoridad , Jefe ó funcionario por 
quien se diga expedido el docum ento, quienes eva
cuarán  con la m ayor brevedad y exactitud  dichos 
informes, tomando V. S. las precauciones conve
nientes p ara  que estos no puedan suplantarse.

2.a Para acreditar la identidad personal de los 
sustitu tos, adem as de la información que estos p re
senten , se p rac ticarán  an te el Consejo provincial 
otras nuevas en que declaren sujetos de reconocida 
m oralidad y a r ra ig o , y se ped irá inform e á la A u
toridad local del pueblo ó barrio  en que el sustitu to  
hubiese residido ú ltim am ente, de suerte que no 
pueda quedar duda respecto de aquella c ircuns
tancia.

3.a Exigirán  análogos requisitos para justificar 
el estado y la conducta moral que deben tener los 
su stitu to s, según lo dispuesto en los párrafos ter
cero y cuarto  del art. 141 de la ley citada.

4.a A fin de que no se re ta rd e  por la práctica 
de estas diligencias la adm isión de los sustitutos, 
ingresarán  estos en Caja siem pre que resulten ú ti
les y se presenten  provistos de los docum entos que 
respectivam ente se exigen en los artículos 141 , 142 
y 143.de dicha ley , sin perjuicio de lo cual, segui
rá  su curso el expediente de comprobación de los 
mismos documentos.

3.a Term inada la instrucción de este expediente, 
si resultase que el sustitu to  no reunía cuando fué 
adm itido las circunstancias que la ley* requ iere, se 
declarará nula la sustitución, llamando al sustitu ido 
para  que cubra su p laza , y pasando los anteceden
tes al Juzgado de p rim era instancia que correspon
da para  que proceda á lo que haya lugar en ju s 
ticia.

De Real orden lo digo á V. S. para  su inteligen
cia y la de ese Consejo provincial, en cuyo celo 
confia S. M. que hallará V. S. la cooperación nece
saria para  que las disposiciones anteriores se ejecu
ten, de modo que se alcance cum plidam ente el fin 
im portan te á que van encam inadas. Dios guarde á 
V. S. muchos años. M adrid 20 de Mayo de 4 8 5 8 .=  
Posada H erre ra .= S eñ o r Gobernador de la p rov in 
cia de.....

A dministracion.—Negociado 5.°—Circular.
Si la necesidad de contener y p reven ir los abu

sos que la inm oralidad y mala fé habían in tro d u -  
cido en algunas em presas y agencias de sustitución 
del servicio m ilitar hizo necesarias las medidas de

represión que contiene la Real orden circu lar de 28 
de Diciembre últim o, no fué, sin em bargo, ni podia 
ser la mente del Gobierno aconsejar á S. M. la Rei
na ( Q. D. G .) la restricción de los derechos conce
didos por la lev vigente de quintas, ni aun dificul
tar su ejercicio, encam inado pruden tem ente  á fa
vorecer á las clases ménos acom odadas, hasta el 
punto en que lo perm ita la existencia de un  e jér
cito dotado de las condiciones necesarias para la 
seguridad del Estado y el sostenim iento de las ins
titu c ion es; y á fin de conciliar tan im portan tes ob
je to s , meditado el asunto con detenim iento, S. M. 
se ha servido resolver que las sociedades que ten
gan por objeto la sustitución ó redención del servi
cio m ilitar se su jeten  á las reglas siguientes:

1.a Las sociedades, em presas ó agencias que ba
jo cualquiera denom inación y forma se ocupen en 
la sustitución ó redención del servicio m ili ta r , soli
citarán  para  constituirse la Real autorización por 
conducto del Gobernador de la provincia de su do
micilio, acom pañando á la instancia que presenten 
al efecto los estatutos ó reglamentos por que hubie
ren  de regirse.

2.a El Gobernador d irig irá  el expediente con su 
inform e y el del Consejo provincial á este M iniste
rio , por el cual se concederá ó negará la autoriza
ción, prévia consulta de las Secciones de G uerra y 
Gobernación del Consejo Real.

3.a Para que la sociedad , em presa ó agencia 
pueda hacer uso de la autorización, será c ircu n s
tancia  precisa que acredite en debida forma , an te  
el Gobernador de la provincia donde haya de fu n 
cionar, haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Hacienda pública de la 
misma provincia , como sucursal de dicha Caja, una 
cantidad equivalente á la sum a de 1.000 rs. vn. por 
cada sustitu to  que haya ingresado en la Caja de la 
mencionada provincia en la qu in ta  inm ediatam ente 
an terior para el reemplazo del ejército activo, siem
pre que dicha qu in ta  hubiese sidu de Sto.OOO hom 
üres. Si el contingente pedido en la qu in ta  an terio r 
excediese ó bajase de 25.000 hom bres, se hará el 
aum ento ó rebaja proporcional en el núm ero de 
sustitu tos que hubiesen sido adm itidos en la Caja 
de la p ro v in c ia , para fijar la can tidad  en que deba 
consistir el depósito con arreglo á la base estable
cida en este artículo. Para que no pueda quedar 
duda respecto á la inteligencia del m ism o, se in 
serta á continuación un estado en que se expresa el 
im porte del depósito que corresponde en el p resen
te año á cada prov incia, conforme á los datos que 
obran en este M inisterio, del núm ero de sustitu tos 
que ha producido la qu in ta  de 50.000 hom bres ve
rificada en el año próxim o pasado.

4.a En caso de una quinta ex trao rd inaria , el Go
bierno podrá ex igir que se am plíe el depósito en 
proporción al exceso del contingente pedido sobre 
el núm ero de 25.000 hom bres á que asciende el 
reemplazo anual ordinario.

5.a Solo podrán ser relevadas, á juicio del Go
bierno, de la constitución del depósito de que hablan 
las reglas an teriores aquellas sociedades form adas 
con el carác te r de seguros m útuos por los mozos 
interesados en la q u in ta , ó por sus padres ó pa
rien tes, sin n ingún  esp íritu  de lucro ni de ganan
cia, y con el exclusivo objeto de asegu rar por me
dio de la contribución de todos los socios la susti
tución ó redención de los que en tre  ellos fuesen de
clarados soldados.

6.a El depósito á que se refieren las reglas 3.a y
4.a responderá de todos los perjuicios que se ir ro 
guen , tanto al Estado como á los p a rtic u la re s , por 
los fraudes y abusos de cualquier género que come
tan  dichas sociedades, em presas ó agencias, sin p e r
juicio de las demas penas que por los mismos pue
dan im poner los T ribunales.

7.a Guando una sociedad , em presa ó agencia 
haya sufrido tres condenas por delitos ó faltas co
metidos en el ejercicio de sus funciones, podrá el 
Gobierno disolverla, tom ando las resoluciones con
venientes para que se lleve á efecto el cum plim ien
to de las obligaciones que tenga contraidas.

8. En atención á estar ya decretada la qu inta 
del año a c tu a l, y solo con aplicación á la misma, 
se faculta á ios Gobernadores de las provincias 
para  que, de conform idad con el parecer de los 
Consejos provinciales, puedan au torizar in te rin a 
m ente, cuando no haya en ello inconven ien te , la 
formación de las expresadas sociedades, em presas 
ó agencias, exigiéndoles el depósito que previene 
la regla 3.a, con la excepción que se determ ina en 
la 5.a, dando cuenta inm ediatam ente á este M iniste
rio con rem isión del expediente. Esta facultad ce
sará  á los tres meses de la fecha de la presente 
circular.

9. Los Gobernadores de provincia no consenti
rán  la existencia de sociedades, em presas ó ag en 
cias de qu in tas que no estén legítim am ente au to ri

zadas , y en tregarán  á los Tribunales á los que se 
dediquen clandestinam ente á esta clase de especu
lación.

De Real orden lo digo á V. S. para  su in teli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 4 8 5 8 .=  
Posada H erre ra .^*S r. G obernador de la provincia
de.....

PROVINCIAS.
Número de susti
tutos ingresados en caja por la 

quinta de 50.000 
hombres verificada en 1857.

Importe del de
pósito que deben consignar las so
ciedades , em
presas ó agen
cias que se formen en 1858.

A lbacete................ .. 447 73.500A licante............................ 433 66.500A lm ería ............................. 8 4.000A v ila .. .............................. 43 21.500Badajoz.............................. 30 15.000Baleares............................. 47 23.500Barcelona.......................... 556 278.000B ú rao s ............................... 40 20.000Cáceres.............................. 56 28.000Cádiz................................... 52 26.000Castellón..................... 71 35.500C iudad -R eal.................... 35 4 7.500Córdoba........................ 28 44.000C oruña.............................. 95 47.500C uenca............................... 29 14.500G erona............................... 4 04 50.500G ranada. . . . . . . . . . . . 31 15.500G uadalaja ra..................... 36 18.000lluelva ................................ 22 41.000Huesca............. 20 4 0.000Jaén .................................... 7 3.500L eón................................... 84 42.000L érida................................ 124 62.000
Logroño.............................. 23 41.500
Lugo................................... 4 83 91.500
M adrid ........................ 484 92.000
M álaga.., . . . .  c .............. 26 13.000
Murcia...... ..............*......... 65 32.500
N avarra ............................. 448 74.000
O re n se .. ............................ 419 59.500
O viedo .............................. 4 00 50.000
P alencia ............................. 7 3.500
P o n tev ed ra ...................... •76 38.000
S a lam an ca . ...................... 4 43 74.500
S an tander......................... 45 22.500
S e g n v ia  . . . . . . 47 8.500
Sevilla................................ | 92 46.000Soria................................... 41 5.500T arragona ........................ 81 40.500Teruel.............................. .. 17 8.500Toledo................................. 31 15.500Valencia............................ *02 51.000Valladolid.......................... 54 27.000Zam ora.............................. 64 32.000
Zaragoza............................ 42 6.000

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 42.—Circular.
Excmo. Sr,: La Reina (Q. D. G .) se ha d ignado  

expedir el Real decreto siguiente:
«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina de las 
Españas: á todos los que la presente v ieren  y en
tendieren , sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión anual 
de 4.000 r s . , de la cual han de form ar parte  los 
1.880 que ya d isfruta sobre los fondos del Monte-pio 
m ilita r, y bajo las reglas que establecen sus reg la
mentos, á Doña Juana Amusco, viuda de D. M artin 
Lozano, Teniente graduado y Subteniente de in fan 
tería, m uerto de resultas de siete heridas que recibió 
defendiendo el Trono, la Constitución y el orden p ú 
blico en las calles de esta corte el dia 7 de Mayo 
de 1848. Por tan to , m andam os á todos los T ribuna
les, Ju stic ias , Jefes, Gobernadores y demas A utori
dades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad , que guarden  y hagan 
g u ard ar, cum plir y ejecutar la p resente ley en to
das sus partes.

Dado en A ranjuez á dos de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho— YO LA REIN A — El Mi
nistro  de la G u erra , Ferm ín de Ezpeleta.»

Lo traslado á V. E. de orden de S. M. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 8 de 
Mayo de 1 8 5 8 .= E zp e le ta .= S eñ o r  *

Núm, 14.—Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 

hoy al Director general de A rtillería lo siguiente*
«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido d ispo

ner que d u ra n te  la ausencia de Y. E ., con motivo 
del Real perm iso que para el ex tran jero  ha obteni
do para  restablecer su salud , se encargue del des
pacho ordinario de esa Dirección general de A rti
llería el General Subinspector del qu into  d ep arta 
mento del arm a D. Juan Mantilla de los Rios.»

De Real o rden , com unicada por dicho Sr. Mi
n is tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 4 8 58 .= E l Subsecretario, 
Manuel Manso de Z úñiga.= S eñor,„ .,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido d isponer sean 
adm itidas por su valor nom inal en todos los depó
sitos exigidos por las leyes y reglam entos vigentes 
las acciones de carre te ras  provinciales que se em i
tan á consecuencia de la autorización concedida por 
Real decreto de 40 de Enero últim o á la Diputación 
provincial de Sevilla para  con tra ta r un em préstito 
de cuatro millones de reales con destino á las m en
cionadas carre te ras y subvención de cam inos veci
nales.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes.

Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 9 de 
Mayo de 4858.=Sanchez O cañ a .= S r. Director d é la  
Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.— Negociado 3.°
limo. S r . : S. M. la Reina (Q. G. G.), en v ista del 

favorable informe em itido por el Com andante ge
neral de Ingenieros de la A rm a d a , y de conformi
dad con el dictam en del Real Consejo de Instruc
ción p ú b lic a , se ha servido declarar como obra de 
texto para  las escuelas de constructores navales, de 
que habla el art. 4 40 de la ley de Instrucción p ú 
blica , el tratado de construcción naval publicado 
por D. Juan  Monjó y Pons.

De Real orden lo digo á Y. I. p ara  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. M adrid 8 de Mayo de 48 58 .= G u en - 
d u la in .= S r . Director general de Instrucción  p ú 
blica.

Obras públicas.—Reales órdenes.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una solicitud de D. Vicente Alcalá de O lm o, se 
ha dignado autorizarle por el térm ino de ocho m e
ses p ara  verificar los estudios de un  ferro-carril, 
cuya explotación se efectúe por medio de caballe
rías, que partiendo del de Játiva al Grao de Valen
c ia , en Alcira ó C arcagente, vaya á te rm ip ar en 
G andía, entendiéndose que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la concesión del ca
mino ó indem nización de n in g ú n  género , ni se res
tringe la facultad del Gobierno de d a r iguales a u 
torizaciones á los que pretendan  el estudio de la 
misma línea, y de someter á las Córtes la conce
sión con arreglo al proyecto m ás ven ta joso , ó ne
garla si juzgare  que el establecim iento del ferro
carril ha de lastim ar intereses ó derechos creados 
en v irtu d  de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del Ínteres general del país.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 40 de Mayo de 4 8 5 8 .= G u e n d u - 
la in .= S r .  D irector general de O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo  
con lo informado por la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P u erto s , ha tenido á bien au to riza r 
á D. Francisco Muñiz y Alvarez para  que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche las aguas del arroyo del 
Junquillo como motor de un molino harinero  que 
intenta constru ir en terreno  baldío del térm ino de 
C abra, provincia de Córdoba, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

P rim era . La presa se constru irá  con buena 
manipostería y de una altu ra  ta l ,  que en Jas m a
yores avenidas no rebalse el agua á las huertas in 
m ediatas.

Segunda. Igualm ente los m uros, cajeros y sole
ra del canalizo de conducción de aguas se rán  de 
buena m am postería, con mezcla de cal y a ren a , te
niendo , por lo m énos, 0m 5 de espesor.

Tercera. E n  los misinos puntos de tom a de 
aguas para  los riegos de las tie rras  colindantes se 
colocarán caños de barro  ó a tanares p a ra  d a r sali
da á las aguas.

C uarta. Las obras se e jecu tarán  con arreglo al 
proyecto aprobado y bajo la inspección del Ingenie
ro de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 40 de Mayo de 4 8 5 8 .= G u e n d u - 
la in .= S r .  D irector general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
á una solicitud de D. José Oriol y B ernadet, se ha 
dignado autorizarle por el térm ino de 45 meses 
para  verificar los estudios de un  fe rro -carril que,

partiendo de M artorell, se d irija  por una de las la
deras del rio Llobregat hasta Olesa ó E sparraguera, 
en donde se b ifurcará en dos ra m a le s ; uno en d i
rección á Ig u a lad a , y otro hácia el san tuario  de 
M onserrat, cuya explotación se efectúe en el todo ó 
p a rte  de la línea por medio de caballerías ó planos 
au tom otores, toda vez que la topografía del terreno 
no perm ita hacer aplicación del vapor ; en tendién
dose que por esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión del cam ino ó indem ni
zación de n ingún  género, ni se restringe la facultad 
del Gobierno de d a r  iguales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la misma línea, y de 
som eter á las Córtes la concesión, con arreglo al 
proyecto más ventajoso, ó negarla  si juzgare que el 
establecim iento del ferro-carril ha de lastim ar in 
tereses ó derechos creados en v ir tu d  de otras con
cesiones ó ser perjudicial bajo el punto de v ista del 
Ínteres general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para su in te ligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 40 de Mayo de 4 8 5 8 .= G u e n d u - 
lain — Sr. D irector general de Obras públicas.

limo. S r . : Vista la exposición de D. José Campo, 
vecino y del comercio de V alencia, y D irector ge
rente del fe rro -carril de dicha capital á Alm ansa, 
im petrando Real autorización para  verificar los es
tudios de un cam ino q u e , partiendo de Alcudia de 
Crespin y pasando por Ayelo, Malferit y Ó n ten ien - 
te , term ine en Fuente la H iguera; S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido autorizarle para que 
con arreglo á los form ularios m andados observar 
por la Dirección general de Obras públicas en 28 
de A bril de 4846 y demas prescripciones m arcadas 
en la c ircu lar de la misma de 30 del próxim o pasa
do m es, verifique á sus expensas y en el térm ino 
de seis meses el referido estud io , pero entendiéndo
se que solo en el caso de ser aprobado el p royecto , 
y de que con arreglo al mismo se proceda con fon
dos públicos á la ejecución de las ob ras , es c u a n d o , 
prévia tasación pericial, se le hará  el abono de su 
im porte.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V I. 
muchos años. M adrid 47 de Mayo de 4 8 5 8 .= G u en - 
d u la in .= S r .  Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

A y e r, á las cinco de la t a r d e , S. M. la Reina 
nuestra  S e ñ o ra , acom pañada del Excmo. Sr. p r i 
m er Secretario  de Estado y de los altos funciona
rios de la Real Casa, se dignó recib ir en audiencia 
p articu la r en el Sitio de A ranjuez al Excmo. señor 
Enviado ex traord inario  y Ministro Plenipotenciario 
de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlan d a , quien, anunciado p rev iam ente por 
el Excmo. Sr. In troductor de E m bajadores, entregó 
en las Reales manos las cartas de su  Soberana que 
dan por term inada su misión en esta corte.

Al verificarlo , Lord Howden tuvo la honra de 
d irig ir á S. M. el siguiente discurso:

SEÑORA: Al p resen ta r á V. M. la ca rta  de mi 
augusta Soberana que pone térm ino á mi misión 
en esta corte , me queda tan solo que m anifestar 
á V. M. m uy sinceram ente cuán  agradecido le es
toy por la bondad con que se ha dignado en todas 
ocasiones acoger m is esfuerzos hum ildes pero cons
tantes para m antener las mejores relaciones en tre  
Inglaterra y  España. Al de jar este suelo, que por 
tan tas razones me es tan  querido , puedo afirm ar 
con seguridad que ninguno de los sábditos de V. M. 
ha deseado m ás v ivam ente que yo la estabilidad 
del Trono de V. M. y la v en tu ra  de su pueblo,

S. M. tuvo á bien contestar.

Sr. M inistro: Me ha sido sum am ente grato oir 
lo que acabais de m anifestarm e respecto á lo sa tis
fecho que quedáis de la acogida que habéis o p te - 
nido en mi C o rte , y podéis creer, Sr. Ministro, que 
de con tinuar sirviendo en ella tan  lealm ente como 
hasta aquí á vuestra augusta S o b era n a , hubiéra is 
hallado cada vez m ayores m uestras de estim ación 
debida á las prendas que os adornan.

Me complazco, asimismo, en creer que las rela
ciones de buena y constante am istad que Me unen 
á S. M. B ritánica y que existen  en tre  ám bas Nacio
nes, han tenido en  vos un  digno in té rp re te  para  
cu ltivarlas y m antenerlas en el grado de sincera 
arm onia que tan vivam ente deseo conserven.

Al alejaros de mi Corte podéis contar, Sr. Minis
tro, con la seguridad de que conserváis mi aprecio.

Acto continuo tuvo la honra Lord Howden de



eptregar á S. M. el Rey cartas de su S a b m p a  coa  
motivo del término de su misión en Madrid.

Acompañaban en estos solemnes actos al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Inglaterra, el Secretarioo ¡.

déla Legación D. Juan Saviie-Lum ley ,, el primer 
agregado D. Garlos Middleton y el agregado, hono
rable D. Francisco Plunkett.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. José Osorio y Silva ,D u q u e  d e  S esto , Alcalde-Cor- 
regidor de M adrid, 

Hago saber, que solicité e& proporciona* al véRáodarro

de esta capital cuanto pueda influir en beneficio de la
higiene y comodidad pú b lica , he dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.® Desde la publicación de este bando hasta 
fin del mes de Setiembre cu idarán los vecinos de las tien
das y porteros de las casas de regar dos veces al dia al 
trente de las suyas, verificando esta operación á las diez 
de la m añana y  á las seis de la tarde.

Art. 2.a Los dueños ó adm inistradores de casas dispon
d rán  que los pozos de las suyas se hallen limpios y cor
rientes para dicho uso, perm itiendo su aprovechamiento 
á los vecinos inmediatos que carezcan de este recurso.

Art. 3.° Los individuos del Cuerpo municipal de poli
cía urbana y demás dependientes de mi autoridad que
dan encargados del exacto cumplimiento de estas dispo
siciones. ~ ' "\--3

] ^ a d r id i  21 Mayo 1 &58.=*Duqiü de; §«sto, •

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE PUERTO REAL A CADIZ. Mes de Abril de 1858

E s ta d o  de las obras ejecutadas, materiales acopiados y operarios empleados en esta línea en el referido m es, y las correspondientes al tiempo trascurrido 
desde que se principiaron los trabajos.

Longitud.

K ilóm etros.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA. si; flAN EMPLEADO EX LOS TRABAJOS DURANTE EL 
PRESENTE MES.

E n el mes de 
la fecha.

1 Kilómetros.

E n  los meses 
anterio res. 

K ilóm etros.

ALCAS n

Concluidas.
N úm ero.

iR I L L A S ,

En
construcción.

Num ere,

PUF.X

Concluidos.
N úm ero,

TES.

E n
construcción. 

N umero.

1

B alastre colo
cado.

Kilómetros.

TU a  v i :

Colocadas.
Núm ero.

ESAS.

. Acopiadas. 
Núm ero.

Términ
Jornaleros.

N úm ero

o medio de cad
Carros.
Número.

a dia.
Caballerías.

N úm ero

28.000 ^ a .7 o o 6 p » 6.00fr • » 6.000 500 ' »

Madrid 20 de M |Jq  de |858j*=E | Disector general, Ramón d e  Echevarría,

FERRO- CARRIL DE SEVILLA A JEREZ. 

E s t a d o  de Jas obras ejecutadas, materiales acopiados y operarios empleados en esta linea en el referido mes y las correspondientes al tiempo trascurrido desde que se principiaron los trabajos

LONGITUD.

Kilómetros.

EXPLA»

E n  el mes de la 
fecha.

Kilómetros.

ÍACION

E n los m eses an
terio res.

Kilómetros:

ALCANT/

Concluidas.
N úm eros.

OBRAS DE

LRILLAS.

E n
construcción.

N úm eros.

FABRICA.

PUEr*

Concluidos.
N úmeros.

ÍT ES .

E n
construcción.

N úm eros.

B alastre co
locado.

K ilóm etros.

TRAVI

Colocadas,
Núm eros.

V IA

ESAS.

Acopiadas,
Núm eros.

Y AGCBSOR

BARBAS—C

Colocadas.
K ilómetros.

IOS.

BARRILES.

Sin colocar. 
Kilómetros.

c a m b i o s

Colocadas.
Kilómetros.

DE VIA.

Sin colocar. 
* Kilómetros.

EDIF1

CASAS DE

Concluidas.
Núm eros,

ICIOS.

GUARDAS.

construcción.

Núm eros.

, C A R R U A JE S .

1 W agones des- 
I  cubiertos.

Núm eros.

SE H A N  El
RAJOS D lTR

T érm

Jornaleros.
Núm eros.

U PLEA D O  EN
ANTE EL  PRESE

ino m edio de caí

C arros.
N úm eros.

L O S T R A - 
:n t e  m e s .

la  dia.

C aballerías .
Núm eros.

104 5.000 65.500 27 15 12 7 5.400 » 61.056 19.825 2 26 4 70 1.560 14 466

Madrid 20 de Mayo de 1858.<=El Director general, Ramón de Echevarría.

FERRO-CARRIL DE CORDOBA A SEVILLA.
E s ta d o  de las obras ejecutadas en el apterior mes de Abril, materiales acopiados y operarios empleados en esta línea, y las correspondientes ai tiempo trascurrido desde que se principiaron los trabajos.

EXPLANACION. o b r a s  p e  i*Ab r i g a .
VIA  Y ACCESORIOS.

M ATERIAL M OVIL

OBSERVACIONES

VIA. ACCESORIOS.

VIADUCTOS.

Concluidos.

DE TRAC * 
CION.

Loco m otoras 
m ontadas.
Número.

En el mes 
de la fecha.

Kilórns.

En los meses 
anteriores.

Kilórns.

MUROS.

Sostenimiento.
Mets. cúbs.

TAJEAS Y ALCANTARILLAS. PONTONES Y PUENTES. BALASTRE

Colocado.
Kilórns.

TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
PLATAFOR 

MAS.

Colocadas.
Número.

PASOS 
DE NIVEL.

Nivel. 
Número.

GRUAS.

M ontadas.

DE T R A S 
PORTE.

C arruajes de 
carga .W ago

nes descu
biertos.

Nú mero.

Se han em pleado en el p re sen te  mes, 
por térm ino  m edio cada dia.

Concluidas.
Número.

En construcción.
Número.

Concluidos. En construcción.
Colocadas.

Kilórns.

Acopiadas.
Número.

Colocadas.
Kilórns.

Acopiadas.
Número. Jornaleros. Carros. Caballerías.

4’500 82 1.435 62 12 18 9 2 38 36 101,000 24 841 2 73 2
(11

2 2 0 2 . 4 6 0 1 4 9 5 1 0 ¡ I Dos locomotoras con sus tenders.

Madrid 20 de Mayo de 1858,=El Director general, Ramón de Echevarría.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

R e la c ió n  de los privilegios de industria concedidos en el primer trimestre del corriente año.

NOMBRES. VECINDAD. CLASE. FECHA DE LA REAL CÉDULA. OBJETO,

La razón social de Dotres, Clavé y F a b ra . . . .
D. Fausto Garagarza y Duquels..........................
D. Juan Bautista M aniquet...................................
D. Isidro Segui..........................................................
D. Eugenio V inzenci........... .......... ........................
Mr. Burgess.................................................... ...........
D. Alejandro C hiandi.............................................
D. Eduardo Ilardy y D. Jna& Bautista Holder. 
D. Andrés Vidal y R oger......................................
D. Juan Abada! y  C asa lin s .. . . .  • * ? . . .  • c? .
D. Eduardo G orger.................................................MM írrenet v Vaviod............................................

Barcelona . . .
M adrid...........
P a r is . . .
Barcelona. . .
L yon..............
P a rís ..............
Idem ..........
B arcelo na.. . 
Idem ..........
Idem ..............
N á n te s .. . . .  
P aris.............

___  Introducción.
___  Invención . . .

. . . .  In v en c ió n .. . 

. . . .  Idem ...............

. . . .  24 de id ..................................

. . . .  Idem id ................................. ..

Procedim iento para aum entar su producto la fabricación de 
tul liso ó sencillo,

Procedimiento para ex traer el sulfato de sosa de las tierras 
ó mineral.

Sistema de hilar, torcer y retorcer toda clase de m aterias 
textiles.

Sistema para fabricar calzado con suela de pleita de cá
ñamo.

Mecanismo introducido en los telares Jacquard.
Aparato para perfeccionar las m áquinas de segar y gua

dañar.
Sistema de tratam iento de la turba y sus productos.
Método para lavar y desengrasar las lanas y paños.
Sistema de instrum entos de metal con los que, sin variar de 

boquilla, se tocan piezas de dos sonidos.
Procedimiento para fabricar sellos, escudos de armas, figuras 

y otros objetos de^ metal fundido.
Procedimiento para conservar las sustancias alimenticias.
Nueva pila eléctrica.
Sistema perfeccionado de máquinas para p rep a rar y peinar 

la lana y demas m aterias filamentosas.
Procedim iento para fabricar cerillas sin fósforo.
Máquina para hacer ladrillos huecos y comunes.
Sistema de cajas de grasa y coginetes de resbale oblicuos y 

método de enganche aplicable á los wagones y locomo
toras.

D. Isaac Holden........................................................
D. Enrique H ochstatter.................... ................
D. Antonio T rip o lti . ...............................................
D. Edmundo Roy y D. Alfredo P ro s t............

I d e m .-------
Idem ............B arcelo na .., 
Idem ............ .........  Idem ............

.........  Idem id ....................................

.........  Idem id ....................................

NOTA. Tam bién se ha declarado subsistente, por justificarse que en tiempo hábil fué puesto en práctica, un objeto, el que se concedió á la Sociedad de Dubuisson y compa
ñía, de Sevilla, por Real cédula de 2 de Mayo de 1856 , sobre invención de un sistema de colchones de muelles.

Madrid 1.° de Mayo de 1858.—El Director general, José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se ser
virán presentarse en esta Ordenación general para pres
ta r  su conformidad en las liquidaciones respectivas de 
haberes ó enterarles del estado de sus expedientes para 
orillar cualquiera duda que ocurra , y los que tengan su 
residencia en provincias darán  aviso á la misma Orde
nación para rem itir las suyas á los Sres. Gobernadores; 
en la inteligencia de que trascurridos 30 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio, sin haberlo verificado , se 
tendrá como prestada la conformidad, y se rem itirán  á la 
Dirección general de la Deuda pública para los usos con
venientes, según se previene en el a rt. 7.° de ia Real Or
den circular de 30 de Enero de 1852.

Ministerio de ta Gobernación.
D. Francisco Hormaeche.

Consejo Real
D. Ignacio Llasera y Esteve.

Gobiernos políticos.
D. Pedro Igurquíza.
D. Francisco de Paula Herreros.
D. Manuel María Herreros.
D. Rafael Humara.
D. Antonio Vicente Herrero.
D. Vicente Lizarraga.
D. Andrés López.
D. Tomas Francisco Junquera.
D. José María Jáudenes.

Correos.
D. Luis Irriberry .
D. Francisco Iriarte.
D. Faustino Herrera.
D. Pedro Víctor de la Helguera.
í). Francisco Horte.
D. Mariano de la Hoz.
D. Diego Huelves.
D. León de León.
D. Francisco López.

D. José María Leal de Ibarra.
D. José Ricardo Linaje.
D. Antonio López.
D. Cándido Escurra.
D. Ramón Nieto.
D. Tomas Aros.
D. Felipe María Acebal.

Presidios.
D. Matías Laplana.
D. José Grande.
D. José Jiménez Peña.

Protección y seguridad pública.

D. Joaquín Tudela.
D. Andrés Salas.
D. Pedro Pascual Ibañez.
D. Pedro Lashera.
D. Lorenzo Huerta.
D. Márcos Lances.
D. Juan Lemos.
D. José Leiros de Leira.
D. Paulino López.
D, Guillermo Lapaz.
D. José Lozano.
D. Pedro López.
D. Gervasio Lozano.
D. Juan López.
D. Antonio Langa.
D. Antonio López.
D. José María Lapido.
D. Justo Lama.
D. Pablo Legorbuzo.
D. Bonifacio López.
D. Francisco Lafuente.
D. Antonio López. ,
D. Francisco Luna.
D. Salvador Linares.
D. Felipe Langarica.
D. Miguel Juan y  Culla.
D. Miguel Julián.
D. Estéban Jorge.
D. Sebastian Llavoré.
D. Benito García.
D. Pedro Gil.
D. José García Roda.
D. Jáime Jiménez.
D. Javier Gómez.
D. Mariano Jimeno.
D. Juan Francisco Goinez.D. José González.
D. José María Gatica,

D. Norberto Gauza.
D. Bernardo Gallego.
D. Francisco Gutiérrez.
D. José Gómez Acamé.
D. Juan González Baulete.
D. Ramón García.
D. Ignacio García Tornel.

Telégrafos.
D. Pedro Isla.
D. Cosme Iglesias.
D. Cayetano Iglesias.
D. Bedro Ivil.
D. José Igual.
D. Luis Iglesias.I). Eusebio HermosilU.
D. José J. Ibarra.
D. Severiano’Ermida.
D. Hermenegildo Heza 
D. Juan José Hernández.
I). Agustín Hernández Atienza. 
D. Hermenegildo Herrero.
D. José María Hernández.
D. Manuel Hernández Villegas. 
D. Elias López Verbera.
D. Salvador Lasala.
D. Gregorio López.
D. Benito López.
D. Felipe Lorenzo.
D. Manuel López.
D. Luis La torre.
D. Patricio López.
D. José de Luna.
D. Fermín Lebrero.
D. Gregorio Lujan.
D. Raimundo Lázaro.
D. José María Lozada y Torre. 
D. Simón López.
D. José Lacarrera.
D. Domingo López.
D. Lázaro Lumbrera.
D. Manuel Lahuerta.
D. Lucio Labermé.
D. Baldomero López.
D. Inocencio Lázaro.
D. José María Lozada.
D. Melchor Julián.
D. Joaquín Llandió.D. Jáime Llonch.
D. Antonio Llon de Rosas.
D. Francisco Anzuga.
D. José Arcos.
D. Vicente Alanda.
D. Cayetano A lvares

D. Francisco Barceló.
D. Miguel Agustí.
D. Miguel Arroyo.
I). José María Arbé.
D. Vicente Boguer.
D. Francisco Arduan.
D. Narciso Aguilar.
D. José Alvaiez. 
d . A n d r é s  Alvarez Lozano.D. José Alvarez Alcon.
D. Pedro Arés.
D. Pedro Arzuete.
D. Antonio Aseiqo.
D. Manuel Alonza.
I). Vicente Alvarez.
D. Patricio Alameda.
D. Pedro Amo re.
D. Justo Alvarez.D. Juan Saez Echevarría.
D. Juan Serrano, 
ü . Eduardo María Tapia.
D. Francisco Sousa.
D. Marcelino Vázquez.
D. Gregorio Bueno.
D. Domingo Bautista.
D. Ceferino Calderón.
P. José Casas.
D. Constantino Carrera.
D. Pedro Cid.
D. Darío Cisneros.
D. Pablo Caro.
D. Donato Caridad.
D. Vicente Crespo González.
D. Estéban Casado.
D. Benito Campo.
D. Leonardo Castellano.
D. Julián Zamora.
D. Sotero Domínguez.
D. José María Dueñas.
D. Jorge Díaz.
D. Pedro Fernandez.
D. Luciano Escalante.
D. Juan Fernandez.
D. José Fernandez.
D. Ramón Fornies.
D. Pedro Fernandez.
D. Guillermo Fernandez Santiago.
D. Francisco de la Fuente.
D. Antonio Fer nandez.
D. Juan B. Flores.
D, Pedro Fernandez.

Madrid 21 de Mayo de 1858 .=P. E. del Ordenador. 
José Andón y Sardana.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 14.— Obras públicas.

Por Real orden de 23 de Abril último se han apro
bado los p lan o s , presupuestos y  pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción del prim er trozo de la carretera  de segundo o r
den desde la de Extremadura á los límites de la provin
cia de Avila , ó sea el que comienza en las inmediacio
nes de Alcorcon y termina en el arroyo de la Vega , si
tuado en tre Villa viciosa de Odón y el rio Guadarram a. 
Por otra Real orden anterior se autoriza á este Gobierno 
de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
en el dia 7 de Junio próxim o, á la una de la tarde, en 
el salón de la Diputación y Consejo provincial, situado en 
la calle M ayor, núm. 115, bajo mi presidencia, en 
donde se recibirán las proposiciones desde las doce del 
mismo d ia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la subasta, estarán en este Gobierno de provincia de 
manifiesto las condiciones económ icas, las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos, desde 
las diez de ia m añana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858.=M anuel de Orovio.
Modelo de proposición-

D. N. de N., que vive calle d e   núm ...........
cuarto  , enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d i a . . . . .  d e  de este año, y d(
los p lanos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
tru ir el prim er trozo de la carretera de segundo órder 
desde Madrid á los límites de la provincia de Avila , ó se? 
el que comienza en las inmediaciones de Alcorcon y ter
mina en e. arroyo de la Vega , situado entre Villavicios? 
de Odón y el rio Guadarrama, por el precio de (tantos 
por ciento ménos (en letra) de las cantidades fijadas en lo; 
presupuestos para cada una de las unidades de las di
versas obras que exigen la explanación, firme y obra; 
de fábrica.

(Fecha y firma del proponente.) —2

Por Real orden de 23 de Abril último se han a proba-  
lo los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
l ta t iv a s  y económicas para contratar la construcción del 
egundo trozo de la carretera de segundo orden desde la 
le Extrem adura á los límites de la provincia de Avila , ó 
ea el que comienza en el arroyo de la Vega , situado en- 
re Villa viciosa de Odón y el rio Guadarram a , y term ina 
m Brúñete. Por otra Real orden se autoriza á este Gobernó de provincia paca releUrar la oportuna subasto.En su consecuencia he acordado que tenga esta lugar 
¡1 dia 8 de Junio próximo, á la una de la tarde, en el sa- 
on de la Diputación y Consejo provinciales, situado en 
a calle Mayor, núm. 115, bajo mi p residen cia , en donde 
;e recibirán las proposiciones desde las doce del mismo 
l i a , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que se in 
serta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
a subasta se hallarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia las condiciones económicas con las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos desde las * 
iiez de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858.=M anuel de Orovio.
Modelo de proposición.

D. N. de N., que vive calle d e .    n ú m .........
cuarto  enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d ia  d e ................de este año, y de
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas aprobados, me obligo á construir el 
segundo trozo de la carretera de segundo orden desde 
Madrid á los límites de la provincia de Avila , ó sea el 
que comienza en el arroyo de la Vega, situado entre Vi- 
llaviciosa de Odón y el rio G uadarram a, y  termina en 
Brúñete, por el precio de (tantos) por ciento ménos de las 
cantidades fijadas en el presupuesto para cada una de las 
unidades de las diversas obras que exigen la explanación, 
firme y obras de fábrica.

(Fecha y firma del proponente.) — %

Negociado 5.0— A yu n tami entos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

V en tu rada , á la que está unida la escuela elemental in 
completa de instrucción primaria, dotados ámbos cargos 
con 1.743 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que el presente anuncio en este periódico oficial; en Ta 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Madrid 5 de Mayo de 1858.—Manuel de Orovio.
1694—2

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Cercedilla, con 
el sueldo de 3.100 rs., pagados de fondos municipales. '

Los aspirantes qua  á la cualidad d e ‘m ayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro 
del térm ino de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 10 de Mayo" de 1858.=MaUuel de Orovio.
1738—2

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la T esore
ría central y deben acreditar su existencia ó estado para 
pe rc ib irla  m ensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases p a siv as , de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados , la correspondiente certifi
cación autorizada por el párroco y el Y.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d istrito , expresando en 
ella el nom bre del interesado , sus apellidos por padre y 
madre , y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanas, así como el punto de la feligresía donde hab i
tan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunam ente á las expresadas clases.

Madrid 21 de Mayo de 1858 — Fullós. —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del concejo de Valdés, en la provincia de Oviedo, dotada en 6.600



reales  an u a le s ,  pagados p o r  tr im es tres  de los fondos m u 
nic ipales, con m ás  los derechos  de visita.

Los asp irantes  á dicha plaza p o d rá n  d ir ig i r  sus solici
tudes al P res iden te  de aquel A y u n tam ien to  d en tro  del 
té rm ino  de un m e s , contado desde la fecha en  que tenga 
lugar la p r im e ra  publicac ión de es te anunc io  en  la Cace
ta de M adrid .

Oviedo 48 de Mayo de 4 8 58 .= M a rio  de la Escosura.
1866

CONSEJO DE ADMINISTRACION
P E L  CANAL DE ISA B EL II,

El d ia  26 del p re s e n te  raes de M a y o , á las dos de su 
ta rd e ,  se s u b as ta rá  en pliegos c e r r a d o s ,  en  el local en  
q u e  el Consejo ce lebra  sus  s e s io n e s , calle de Alcalá , casa 
d en om ina da  de la A d u a n a ,  an te  u n a  comisión del m ismo 
Consejo, y  con asis tencia del Ingen iero  d irec tor  y  del 
encargado  de la  d is t r ibución  in te r io r ,  la construcción  de 
las a lcantari l las  de las calles de  C a r re ta s ,  F u e n te s ,  Siete 
de Julio , San Felipe de N e r i , M a y o r ,  C a r te r a  de San Je- 
i'ón iii io , Costanilla de ios Ángeles y  plazas de San to  Do
mingo y  H e r ra d o re s ,  bajo el pliego de p rev en c ió n -s  y 
con iliciones publicado con el m odelo  de proposición  y  
p re s u p u es to ,  ascend ente  á la sum a de 1.111.850 rs. 23 
c é n t im o s , en  el n ú m e ro  de la Gaceta oficial c o r r e s p o n 
d ien te  al dia  4 3 del a c t u a l , cu y os  docum en tos  y  p lanos 
á q u e  se re f ie ren  es ta rán  de manif iesto  en  la Secre tar ía  
de dicho Consejo, p a ra  c u a n ta s  p e rso nas  g us ten  e x a m i
nar los  , todos los dias no  feriados, has ta  el de la subasta , 
desde las once de la m añ an a  á las tres  de la tarde.

Madrid 14 de Mayo de  1858.=E1 P re s id e n te ,  Marques 
del S o c o r ro .= E l  S e c re t a r io , F rancisco  Martin  y S errano .
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E PR O PIE D A D ES Y DERECHOS DEL ESTADO  

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Tercera subasta de arriendo de fincas del clero de la p r o -  
v incia  de Orense.

No h ab ie n d o  tenido efecto la segunda subasta de a r 
r iendo  de fincas de los p a r t id os  q u e  se ex p re s a rá n  por 
frutos  del p resen te  añ o ,  p rocedentes  del clero secu la r  y  
r e g u l a r , h e rm a n d a d e s  y  cofradías  y  ad judicaciones p o r  
débitos á la  Hacienda , se an u n c ia  la te rce ra  l icitación con 
rebaja  de u n a  q u in ta  p a r te  del tipo p rim it ivo  bajo  los 
presupues tos  y  pliego de condiciones que  es tán  de m an i 
fiesto en  esta  Adm inist rac ión  principal.

La subas ta  se ce le b ra rá  e n  esta corte el dia 30 del c o r 
r i e n te ,  á las doce de su m a ñ a n a  , en  el lo c a l  que  ocupa 
esta oficina, plaza M ayor, n ú m e ro s  7 y  9, piso segundo, é 
igualm ente  se verificará en  dicho dia  en O rense  y  pueblos 
de las cabezas de los part idos.

El rem ate  em pezará p o r  el o rden  que  se figura en  es
te a n u n c io ,  y  se adm it irán  posturas  á todos los l i c i t ad o -  
res que  se p re s e n te n  p o r  part idos  jud ic ia les  totalizados 
y las genera les  q u e  qu ie ran  h ac e r  los in te re sa d o s , pero  
no se rán  admisib les  las que n o  c u b ran  el t ipo ,  debiendo 
a co m p a ña r  al pliego de proposición  el recibo  de la Caja 
genera l de Depósitos del im porte  del 10 por 100 en  c o n 
cepto de fianza.

Su tipo.
'.Partidos. Número de fincas. Rs.vn. Cént-s.

De lak c a p i ta l ................. 253 5.918,40
De Allariz ..............  295 8.448
De R ibadav ia ................  53 1.598,40
De G arba ll ino   180 5.524
De t í a n d e ....................... 134 5.348,80
De C e lan ov a .................  182 5.308,80
De V er in ........................ 299 4.436
De V i l la m a r t in   345 4.836,80

41.419,20

Lo q u e  se hace sa b e r  al público  p ara  los que gus ten  
n te re s a rs e  en  la subas ta .

Madrid 20 de  Mayo de 1858.=»Francisco San Martin.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresad os que á continuación  se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p erso n a l, pueden acudir, por sí ó por m edio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D eu d a , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han em itido á virtud d é la s  liquidaciones practicadas  
por las resp ectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que previam ente han de obtener del D e
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus r e sp e c tiv a s  liq u id a cio n es.
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nos.

SALAM ANCA.

52420 D. Faustino Arroyo.
52421 D. Manuel Aguilar.
52422 D. Pedro Castillejo.
52423 D. José Gómez.
52424 D. Francisco González.
52425 D. José Manuel Hernández.
52426 D. Manuel Junquera.
52427 D. Bernardo Lorenzo.
52428 D. José López.
52429 D. Francisco Luengo.
52430 D. Rosendo Mendez.
52431 D. Francisco Mateos.
52432 D. Juan Martinez.
52433 D. Bernardino Rodríguez.
52434 D. Nicolás Santos.
52435 D. Juan de Mata Sánchez.
52436 D. Lorenzo Sánchez.
52437 D. Antonio Sánchez.
52438 D. Estanislao Sánchez.
52439 D. Prudencio Santos.

v a l l a d o l i d .

52440 Doña Salvadora Bajo.
52441 Doña Micaela Castellanos.
52442 D. Justo González Romero.
52443 Doña Petra García Diaz.
52444 D. Hilario Jesús.
52445 D. Francisco Lentijo.
52446 D. Evaristo Laverina.
52447 D. José Mendez.
52448 D. Andrés Vela.
52449 Doña Dolores Urquidi.
52450 Doña María Josefa Vázquez.

ZAMORA.

52451 D. V icente Alonso.
52452 D. Román Alonso.
52453 D. Antonio Antón.
52454 D, Luis Becerro.
52455 D. Bernardo Casas.
52456 D. Miguel Colino.
52457 D. Antonio Calleja.
52458 D. Cárlos Carbajo.
52459 D. Agustín de Castro.
52460 D. Máximo Crespo.
52461 D. Ezequiel Diaz.
52462 D. Juan Diez Canseco.
52463 D. Joaquín Fernandez Ballesteros.52464 D. Felipe Fernandez.
52465 D. Manuel González.
52466 D. Cayetano Granes.
52467 D. Felipe Galende.
52468 D. Antonio García.
52469 D. Manuel Garrido.
52470 D. G ines García.
52471 D. Lorenzo Gutiérrez.
52472 D. Angel Hidalgo.
52473 D. Manuel Hernández.
52474 D, José Huertas.
52475 D. Bernardo Hernández.

. 52476 D. Angel López.
52477 D. Fernando López.
52478 Doña Dionisia Teresa López Arias.
52479 D. José Lasarta.
52480 D. Pascual López Guijon.
52481 D. Juan Martinez.
52482 D. José Merino,

52483 D. Juan de Mata García.
52484 D. Miguel Moran,
52485 D. Simón Martin.
52486 D. Ildefonso Miguel.
52487 D. Juan Manuel Montero,
52488 D. José Perlado.
52489 D. León Perez.
52490 D. Pedro Quesadín
52491 D. Miguel Rojo.
52492 D, Leandro Roales.
52493 D. Ramón Rodríguez.
52494 D. Nicolás Ruiz Gamaro.
52495 D, Telesforo Sánchez Ocafia.
52496 D. Galo Sánchez.
52497 D. Pedro Isaac San Martin.
52498 D. Manuel Tama me
52499 D. Agustín Torio.
52500 D. Bartolomé Vidal.

C A C E R E i.

52501 Doña María García Am brolla.
52502 I). Bartolomé Iglesias.
52503 D. Juan Maza.

Madrid 10 de Mayo de 1858 =  El Secretario, Angel F.
de H eredia.=V .* B.°=E1 Director g en ér a l, Presidente en  
co m isió n , Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretar ía  de A y u n tam ien to  del pueb lo  [de T o r r e -  

la c á rc e l , p ro v inc ia  de Teruel , se halla  v ac an te :  su  d o 
tación es 1.590 rs. vn . a n u a l e s , pagados del p re s u p u e s to  
m u n i c ip a l , s iendo de cu en ta  del agraciado desem peñar  
la Secre tar ía  de la Alfarda y  e jecu ta r  cu an to s  repa r tos  y 
cu en ta s  co m p etan  al A yun tam ien to .

Las solicitudes se d i r ig i rán  al Alcalde del ex p resad o  
pueblo hasta  el 20 de Jun io  próx im o , dia  de su p r o 
visión.

T erue l  19 de Mayo de 1 8 5 8 .= E s té b a n  Gabarda .
1865

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA.
Se halla v ac an te  la S ecretar ía  del limo, A y u n ta m i e n 

to de esta ciudad por fa llecimiento  de D. Nicolás Sar
m iento  y L uz ,  q u e  la o b te n ía ,  do tada  con 5.500 r s . ,  pa
gados m ensua lm en te  del fondo de p r o p i o s , y  casa h a b i 
tación.

Los asp iran tes  á ella que  r e ú n a n  los requ is i tos  p re v e 
nidos en  el Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853, d i r i 
g irán  sus solici tudes, francas de porte ,  al Sr. P residen te  
de esta corporac ión  en el té rm ino  de u n  m es  contado, 
desde la p r im e ra  inserc ión , de las tres  q ue  p rev ie ne  di
cho Real d e c r e t o , del p resen te  anu nc io  en  el B oletín  ofi
cial y  la Gaceta de M adrid.

Cuenca 16 de Mayo de 1 8 5 8 .=  J. Pablo  P i q u e r o . =  
De acuerdo  del A yuntam ien to ,  Nicolás Sabas C o n tr e r a s ,  
Vicesecretario.

1824— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
Se publica por té rm in o  de 30 dias  la sub as ta  del solar 

n ú m e ro  34 de la calle de la B o t ic a , re tasado  n u e v a m e n 
te en  la can tidad  de 6.154 rs. vn . ,  pa ra  su re m ate  ep  el 
m ejo r  p o s to r ,  cuyo  acto te n d rá  efecto el dia 16 del p ró 
x imo mes de Junio, á las dos de la tarde, en mi despacho 
de la Casa c a p i tu la r  , bajo  el pliego de condic iones  que  
p ara  conocimiento de los l icitadores es ta rá  de manifies to 
en la mesa del negociado.

Cádiz 17 de Mayo de 1 8 5 8 .= P .  Víctor. 1862

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LUGO,

Resultando d eu d o r  á la Hacienda pública  D. Bonifacio 
Mata Mazariegos, Oficial que  fué del Gobierno  civil de 
esta provincia ,  de la cantidad de 1.021 rs . 27 cén ts. ,  p r o 
cedentes  de la ren ta  de d ocum entos  de vigilancia  q ue  
adm in is tró  en  el año de 1854 como delegado del Sr.  G o 
b ern ad o r ,  é ign orán do se  su p a ra d e ro ,  se le hace sab er  
por medio  de este periódico oficial verifique el pago de 
d icha sum a en la Tesorería  d en tro  del té rm ino  de 10 dias, 
á co n tar  desde la inserción de este  anuncio.

Lugo 14 de Mayo de 1 85 8 .= Jo sé  Dabán  v Tudó.
1864

COMISION DE REDACCION DE CUENTAS
DE HABILITADOS DE SEÑORES COMISARIOS D E  GUERRA  

DEL DISTRITO DE VALENCIA.

O cupada esta comisión en la formación d é l a s  cuentas  
de d istribuciones que  deb ie ron  re n d i r  los Habilitados de 
los Sres. Comisarios de G uerra  de este d istri to  D. Ramón 
Fuentes  y D. Salvador L a g ú ,  co r respo n d ien tes  á los años 
desde 1836 á 1844, am bos  in c lu s iv e ,  se avisa á los in 
teresados y  á ios dem as q u e  se cons ide ren  como tales, 
para  q u e ,  con arreglo  al ar t. 5.° de la in s t rucc ión  de 2 
de S et iem bre  del año ú l t im o ,  se s i rv an  p re s e n ta r  por  sí 
ó por  medio  de apoderados, en  esta  comis ión  ios ajustes 
definitivos q ue  les h ub iesen  expedido  los referidos Habil i
tados en  el im p ro ro gab le  té rm in o  de tres  m eses p a ra  los 
que se hallen  en  la Península , islas adyacen tes ,  C anarias  
y  posesiones de Afr ica ; seis p ara  los de Cuba y P u e r t o -  
Rico, y  ocho para  los del ex tran je ro  y  F il ip inas ,  á co n ta r  
desde la inse rc ión  del p resen te  an u nc io  en  la Gaceta 
de M adrid , á fin de que  no  se les i r ro gu e  perju icio  al r e 
dac tar  las indicadas cuentas.

Valencia 16 de Mayo de 1 8 5 8 .= E l  Comisario  de G u e r 
ra  , P residen te ,  Francisco Aparici y G u i ja r ro .= E l  Oficial 
segundo  de Adm inist rac ión  m i l i t a r ,  Joaquín  Pera. =  El 
Oficial te rcero ,  S ecre tar io ,  Francisco de Mesa.
Relación de los Sres. Comisarios de Guerra á que hace 

referencia  el anterior anuncio.
Sr. D. Juan  de Ortega. .

Domingo de la Corte.
Hermenegildo  Llanderal.
Hipólito Vincenti .
Benito Ai talejo,
A nd ré s  Blat.
Manuel Reinoso.
Vicente Angel Palanca.
Miguel Albert.
Narciso Maranges.
T omas Roiguez.
José Perez Truyols .
R am ón  Eulogio de Arce.
M anu elM ol in a .
Miguel Muesas.
Pedro  Perez.
Angel Fresnedo.
R am ón  Avajol.
José López Rivas.
José Eismendi.
Franc isco  González O ssuna.
José G u t ié r re z  de Teran .
R aim un do  Márquez.
Francisco  Jav ier  de A nteque ra .
Manuel Robles.
Francisco Torres y Soldé.
JoséVilella.
Benito de Pereda.
Antonio Sattines. .
F ernand o  de Ossorno.
Antonio  Bover y  O rduña.
Ignacio de Togores. 1866

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D EL DIA 21 DE MAYO

d e  1858.
Baróm etro j T em pera- 

reducido á 0o tu r a en g r a - Dirección  
HORAS, y m ilím e- dos c cn tí-  del Tiento. ESTADO DEL CIELO, 

tros. grados.

6 m ..  707.01 18o,0 N. N. E Despejado.
9 m . .  707.43 24° 9 E. N .E . .  Algún celaje.

1 2 . . . .  706.90 29°,4 S E . , . .  C e l s , algs. nubes.
3 t . . .  706.36 33°,0 S. S. O.. Idem.
6 t . . .  706.38 27®,4 O. N. O. Idem.

T em p era tu ra  m á 
x im a del d i a . . .  33°,0

T e m p e ra tu ra  m á 
xima al sol  41°?2¡

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia   13®,4

E vaporación  en  las 24 horas. 12,9  mil ímetros, #
Lluvia en  las 24 h o ras .  . . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TE LE G R Á FIC A S DE FR A N C IA .

Estado atm osférico en diferentes p un to s  de E uropa  y  A frica  
el 15 de M ayo á las siete de la m añana .

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y al n ivel een tígra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e r q u e . . .  . . .  753,3 . 11,1.. S . O . . .  Cubierto.
P a r i s . . . .  ................  755,4. 13,9.. S .S .O .  Idem.
B a y o n a . . ,   756,9. 17,9. Oeste . .  Idem.
Lyo n ..................  761,5. 16,0.. S u r . . .  Despejado.
M a d r id .............  758,6 . 12,4.. S. S. O. Nubes.
R o m a ...................................
T u r i n .................  762,8 14,5.. S u r . . .  Despejado.
G in e b r a ...........  760,8. 15,6.. N or te . .  Nublado.
Bruselas ...........  754,8. 14,9.. S u r . . .  Idem.
V ie n a ................ 758,9. 13,0.. O es te . .  Idem.
L isbo a   . . 763,1. 16 ,5 .. S . S . O .  Cubierto.
San P e te r s b u rg o . .  758,8 . 1 2 ,8. . E s t e . . .  Nublado.
A rg e l ...................  . 765,8. 20,6.. S. E . . .  Despejado.
C onstantinopla .  . .

M anuel Boada.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r tes  rem it idos  en  este  d ia  por  la  Interven-* 

cion de Arb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g ra 
nos y nota  de prec ios  de ar t ícu los  de co n su m o ,  r e 
sulta lo s igu ien te :

EN TRA DO  POR LAS PU E R T A S EN EL DIA DE HOY.

2.729 fanegas de trigo.
1.550 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
2.530 libras  de pan  cocido.

11 .10 1  a r ro b a s  de ca rbón .
75 v ac as ,  q ue  co m p on en  32.729 l ib ras  de peso.

434 c a rn e ro s ,  q u e  hacen 11.567 libras  de peso;
254 c o r d e r o s , que  hacen  6.826 l ib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR M ENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 56 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos  l ibra, 

ídem de c a r n e r o ,  de 16 á 1 6 % cuar tos  l ibra ,  
ídem de te rn era  , de  70 á 90 rs . a r r o b a , y de 34 á 38 

cu a r to s  l ibra.
Idem  de  co rdero  , á 17 cuar tos  l ibra .
Tocino a ñ e jo ,  de 110 á 116 rs . a r r o b a ,  y de 32 á 36 

cuartos  libra.
J a m ó n ,  de  118 á 124 rs. a r ro b a  , y de 42 á 51 c u a r to s  

l ibra .
Aceite , de 58 á 60 rs . a r ro ba ,  y de 18 á 20 cu a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s  cuart illo. 
P an  de dos l ib r a s ,  de 11 á 14 cuartos.
G arb a n z o s ,  de 30 á 42 rs. a r ro ba ,  y d e '1 0  á 16 cu a r to s  

l ib ra .
J u d ía s , de 26 á 30 rs. a r ro ba ,  y de 8 á 12 cu a rto s  l ibra.  
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r roba ,  y  de 12  á 14 cuartos  l ibra. 
Lente jas, de 15 á 20 rs. a r r o b a ,  y  de 6 á 7 cuartos  

l ibra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a r ro ba .
J a b ó n ,  de 50 á 56 rs. ar roba ,  y de 19 á 21 cu a r to s  l ibra.  
P a t a ta s , d e  4 á 5 rs. a r r o b a ,  y  á 2 cu a r to s  l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada , de 26 á 30 rs. fanega.
Trigo vendido.

18 fanegas á 45 rs . 171 fanegas á 59 rs.
7 0 0 ......................  48................... 189....................... 5 9 %

5 0 . . . .   .......... 50 446....................... 60
1 33 ......................  52 112................60 %
1 0 0 .....................  54......................40....................... 61

7 0 .............. .. 55 121............. 62
2 3 6 ...................... 56......................26......................  63
3 6 6 ...................... 57................... 220 ......................  64
2 4 6 .....................  58................... 170...................... 65
179 ...................... 58 % 6 0 , . . .  . .  6 6 %

T o t a l .................. . . . . . . . . . ......................  3.653
Q uedan  p o r  v en de r  sobro  240 fanegas.
Lo q ue  se avisa al público para  su in te ligencia .
Madrid 21 de Mayo de 1 8 5 8 . =  El Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto,

BO LSA.
Cotización del 21 de Mayo de 1858 á las tres  de la  

larde.
FONDOS PÚ BLICO S.

Títu los  del 3 por 100 co n so l id ado ,  p u b l icad o ,  40-20
y 25 c.

Títulos del 3 por 100 diferido , i d . , 27-85.
Deuda am optizab le  de p r im e ra  c lase ,  no publicado, 

16-96 d.
Idem d e  segunda id . ,  p u b l i c a d o ,  10.
Idem del persona l  , no  pub licado ,  9 -65  p.
Acciones de c a r re te ra s .  — Emisión  de 1 .° de  Abril  

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id . ,  86-75. 
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  89 d.
Idem de 1 .° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs .,  id., 93. 
Idem de 31 de  Agosto de 1852, de  á 2 .000 r s . , idem, 

90-75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , i d . , 107 d.
Idem del ferro -carr i l  de Aranjuez á A lm a n s a , i d . , 88 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, i d . , 82.
Idem  del Banco de E sp añ a ,  id .,  157.
Idem de  la Sociedad m eta lúrg ica  de San  Jua n  de A l

ca ráz , id .,  46-25 d.
CAM BIOS.

L ondres  á 90 d ías  fech a ,  50-15  p. —  P a r ís  á 8 dias 
vista . 5-19 p.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 p . .  L u g o   1/4
Alicante...................  3/8  p. M álag a . . . . .  p a r  p.
A lm e r ía ----  3 /8  . .  M u rc ia   par.
A vi la ...........  . .  . .  O re n s e   3/4
Badajoz. . . .  p a r d .  .. O v ied o . .  . .  . .  4/4 p.
Barcelona................ | p, P a t e n c i a . . . .  par.
B ilbao .............. 3 /4  P a m p lo n a .....  1/2  p.
B ú rg o s   1/8  Pontevedra . .  1/2 p.
Cáceres . . . .  4/8 d. S a l a m a n c a . .  3/4 p.
C á d iz ,   . . 1/4 p. San Sebas-
Caslellon . • . . . .  t i a n . 3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1/4  p.
C ó r d o b a . . .  par.  . .  Santiago  1/2
Coruña. . 1/2  . .  S e g o v i a . . . .  3/8  p.
C u e n ca  . _  . .  Sevil la . 1/4 P-
Gerona . . .  S o r i a   3/8
G ra n a d a  . 3/8 . .  T a r r a g o n a , .  . .  1 /4  d.
G uad a la j .* . ,  1/2 . .  T e ru e l ....................
Huelva. . .  1/4 . .  T o ledo   3/4
H u e sc a . .  , .  . .  . ,  V a l e n c i a . . .  . .  1/4
J a é n ..... 3/8 p. . .  V a l la d o l id . ,  par,
León  1/4 d. . .  | V i t o r i a . . . . ,  . .  1/2 d.
L é r id a ..............  , .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
L og ro ño   1/8  p. . .  Zaragoza. , .  . .  1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general,=JPor el 

presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la

Sección tercerá dé este Tribunal , se cita , llama y emplaza por se
gunda vez á D. Francisco Alonso , á nombre de la testamentaría 
de D. Tomas Diez Serrano, á fin de qúé éú  el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los i o de publicado éste anun
cio ; se presente por sí ó por medio de apoderado en esta Secre
taría general á recoger y contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el exámen de las cuentas del Crédito público de la p ro 
vincia de León; en la inteligencia que trascurrido el término que 
se fija sin verificar su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1858.=J. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino,=Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del ílruo. Sr. Ministro de la 
Sección tercera se cita , llama y emplaza por segunda vez á los 
herederos de D. Tomas Arteaga, a fin de que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio , se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Secre
taría general á recoger y contestar el pliego del reparo ocurrido 
en el exámen de la cuenta de anualidades eclesiásticas dé Villa- 
franca del Vierzo que, como comisionado que fué de Consolida
ción , rindió por el expresado concepto; en la inteligencia que 
finalizado el término sin haberse presentado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1858.=J. M. de Ossorno. — 1

Audiencia territorial de Madrid = P o r  el presente y en virtud 
de providencia de la Sala primera de este superior Tribunal se 
cita, llama y emplaza por término de nueve dias que por pri
mera vez se señala y empezará á contarse desde su publicación 
en la Gaceta y Diario de Avisos de esta cap ita l, á D. Pablo Cú
seme, natural de Barcelona, vecino de Madrid, casado, emplea
do cesante, de 30 años de edad y cuyo actual paradero se igno
ra , á fin de que en dicho término se persone en este Tribunal y 
Escribanía de Cámara de Ucelay por medio de Procurador con 
poder bastante á evacuar el traslado que se le ha conferido del 
dictamen del Sr. Fiscal de Hacienda de esta provincia en la causa 
que con otros se le sigue por falsificación de facturas de créditos 
del Estado; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que las leyes de
terminan.

Madrid 3 de Mayo de 1858.=En virtud de sustitución, Matías 
Ipiña. 1669—2

D. Manuel Galdeiro, Escribano por S. M. del número de esta 
corte y encargado del despacho de la vacante por D. Miguel Ma
ría Siena.

Doy fe , que en los autos seguidos á instancia de la sociedad 
minera Los nuevos fenicios contra el socio de la misma D. José 
Loyzaga, por su rebeldía los estrados del Juzgado en definitiva, 
se ha dictado el siguiente

Auto deíinitivo.=En la villa de Madrid á 11 de Mayo de 1858, 
el Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo en la misma, habiendo visto este pleito seguido en
tre partes, de la una, como demandante, la sociedad minera Los 
nuevos fenicios, representada por el Procurador D. José Aniceto 
O rtega, y de la otra D. José Loyzaga, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado, sobre que se requiera al último para que 
manifieste clara y terminantemente si quiere continuar como so
cio de las acciones números 35 y 36 que le pertenecen, declarán
dolas en su caso caducadas, mandando se le recojan las láminas, 
y condenándole al pago de 760 rs. vn., importe de los dividen
dos atrasados, y al de los que sucesivamente se devenguen, y obli
gadle, caso de continuar en la sociedad, á que nombre apode
rado en M adrid, con arreglo al art. 9.° del reglamento de la 
misma:

Resultando que el demandado D. José Loyzaga es dueño de 
las acciones números 35 y 36 de la sociedad minera Los nuevos 
fenicios y no ha satisfecho los dividendos pasivos que se le han re
partido desde Enero de 1857, á pesar de habérsele reclamado 
diferentes veces, conminándole con la caducidad de las acciones, 
ni ha dejado tampoco encargado ni apoderado en esta corte cuan
do se ausentó de ella con quien pudiera entenderse la sociedad 
para los efectos que se expresan en el reglamento de la misma:

Considerando que, según los arts. 12, 13 y 14 del reglamen
to de la expresada sociedad , que es el contrato obligatorio para 
ámbos litigantes, el demandado D. José Loyzaga debió pagar los 
dividendos repartidos á sus acciones sin dejar tra scu rrir, como 
lo ha hecho, los plazos de 10 dias que se señalan:

Considerando que si por esta omisión se halla en el caso p re
venido por el citado art. 14 de entenderse que aquel renuncia to
dos sus derechos como socio y que caducan sus acciones, para 
lo cual la Junta directiva debe practicar judicialmente las dili
gencias conducentes á que así se declare, qüe es lo que ha hecho 
por la presente demanda, y á lo único á que ha debido limitarla, 
no proceden las demas reclamaciones que contra el mismo se di
rigen :

Visto lo dispuesto en la ley 1 .a, tít. 1.°, libro 40 de la Novísi
ma Recopilación, por ante mí el Escribano S. S. dijo: que debia 
declarar y declaraba caducadas las acciones números 35 y 36 de 
la sociedad minera Los nuevos fenicios, que hasta ahora han 
pertenecido á D. José Loyzaga, y sin derecho á este para conti
nuar como socio de aquella en el coneeplo de dueño de las ac
ciones expresadas, mandando se entreguen sus láminas á la par
te demandante para los usos que estime convenientes, y así bien 
debia absolver y absolvia al expresado D. José Loyzaga de lo 
demas que contra el mismo se p id e ; pues por este su auto defi
nitivo, que se insertará en la Gaceta , Diario y Boletín oficial de 
la provincia, en conformidad á lo dispuesto en el art. 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y sin hacer expresa condenación de 
costas, así lo proveía, mandaba y firma S. S., de que doy fe .=  
Toribio A lvarez.=Por la vacante de Sieira, Manuel Galdeiro.

Corresponde el auto inserto con su original, á que me re 
mito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo que se manda en 
el último particular del mismo, pongo el presente, que signo y 
firmo en Madrid á 14 de Mayo de 4858-=Manuei Galdeiro. 1855

#

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Severo Mon
talvo, Juez togado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte, en expediente promovido por el Excmo. Señor 
D. José Manuel Collado, ante el Escribano del número el Licen
ciado D. Francisco Seco de Cáceres, sobre enaejnacion de la 
casa de baños de Santa Bárbara, sita calle de Hortaleza, núme
ro 85, manzana 331, en que es condomino con D. Nicolás y Don 
Gabriel García Vicente, Doña Matilde y D. Luis de Silvestre y 
G arcía, se saca á pública subasta la casa expresada, que tiene de 
superficie 8.019 y medio piés cuadrados, tasada en la cantidad 
de 558.642 rs. vn., señalándose para su remate el dia 23'de Ju
nio próximo, á las doce de su m añana, en la audiencia del refe
rido Juzgado; advirtiéndose que no se admitirá postura que á 
calidad de deducir cargas no cubra el valor total importe de su 
tasación. 1854

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de 
Arauna se cita por el presente anuncio, y  término de 30 dias, á 
todos los que se crean con derecho á los bienes de D. Gregorio 
Ignacio Gutiérrez, vecino que fué de esta corte, y  cuyo parade
ro se ignora, á fin de que dentro de él comparezcan en legal 
forma con sus respectivos créditos á usar del derecho de que se 
crean asistidos; apercibidos de que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar. 1858

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de Lavapies de esta corte se cita á Agustín de Márcos, guar
dia urbano que era en 22 de Abril último de la tercera compa
ñía , núm. 107, para que en el término de seis dias comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue en 
el mismo por lesión inferida á Francisco López González en . la 
tarde del referido dia. 1853

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro González 
N a ja rro , natural de Guaro, de esta vepindad, de estado casado 
hijo de Pedro y de M argarita, de ejercicio del campo y de 25* 
años, para que en el término de 30 dias, que por prim ero, se
gundo , tercero y último se le señala, se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á oir los cargos que le resultan en causa 
que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito se le sigue so
bre quebrantamiento de condena; pues si así lo hiciere será oido 
y su justicia guardada, y de lo contrario se le declarará contu
maz y rebelde, y las providencias que se dicten se entenderán á 
su tiempo con los estrados del Juzgado.

Dado en Málaga á 11 de Mayo de 1858. =  y  ícente G iron .=  
Por mandado de S. S ., José Ponce. , 4 860

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóó,'Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, refren~

| dada del Escribano del número de la misma D. Cipriano Martí
nez, se sacan á  pública subasta por término de 20 dias las fincas 
siguientes:

Una viña, en término de Fuencarral, y sitio que llaman la 
i  Cruz del Cura, que tiene 500 cepas vivas y 04 marras, que con

tadas á dos por una, componen 532. apreciadas en 1.06-4 rs , ai 
respecto de 2 rs cada una,

Una tierra de tres fanegas y media, donde llaman el huerto  
de Pitis, tasada en 420 rs . , á 420 cada una.

Idem otra en Valdecerveros, de tres fanegas y media valua
da toda ella en 455 rs . , al respecto de 130 la fanega.

Id. otra en el Raso grande, de tres fanega- y media, lasada 
• a  437 y medio rs.. al respecto de 125 cada una.

Y  últimamente, otra (ierra donde llaman el Monte viejo, de 
cuatro fanegas, valuada en 480 r s . , á 120 cada una.

Y para su remate se ha señalado el dia 18 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S, sita en Cham
berí,- paseo de Luchana.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido 
Juzgado el dia y hora señalados, que les serán admitidas siendo 
arregladas. irgo

El Licenciado D. Manuel Fernandez Estevez, Juez de primer:, 
i nstancia de la villa y  partido de Muros.

Por el presente, con término de 30 días improrogable?, cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean asistidos con derechos 
á la herencia de Andrea Paz, casada en pr im eras  nupcias con 
Andrés Martinez. de cuyo matrimonio hubo á Francisco, que  en 
el año pasado de 1846 pasó al servicio del ejérci to como quinto, 
sin que hasta ahora pudiese averiguarse su existencia y paradero  
y si es ó no vivo; y en segundas con Pedro  Garc ía , que resulta 
ausente en el reino de Portugal  , vecina que ha sido del lugar 
de Barco, parroquia de San Lorenzo de Matasuei ro , distr ito  de 
la Alcaldía de San Pedro de Gules, en este partido judicial do 
Muros, de la provincia de la Coruña, fallecida el 4 6 de Diciembre  
último, para que dentro de dicho término comparezcan por m e
dio de procurador con poder bastante en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á deducirlo en el juicio abinlestalo de su fin
cabilidad en que procedo; con apercibimiento que pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará perjuicio.

Dado en AI uros á 15 de Mayo de 1858. — Manuel Fernandez 
Estevez.=Por su mandado, Agustín García. 1863

D. Alanuel Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Auditor 
de Guerra de la Capitanía general de Aragón y Magistrado de 
su Audiencia territorial &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento do 
D. Pablo Casas, Subteniente de Infantería retirado en esta ciu
dad, para que en el preciso término de 30 dias se presenten  á 
deducir su reclamación en el Juzgado y Escr banía principal don
de obran los autos de testamentaría formados con tal motivo: 
apercibidos que pasado aquel término sin comparecer seguirá el 
proceso su curso, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Mayo de 4 858 — Manuel Rioja.== 
Por mandado de S. S ., Joaquín Labrador, 4 867

En virtud de providencia del Sr. D. Severo  Montalvo. Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de  la misma Don 
Domingo Bande , se cita, llama y emplaza á todos los que se con
ceptúen con derecho ó sus acreedores á los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de D. Marcelino Salcedo, natural que  fue 
de esta corte, hijo de D. Gervasio y de Doña Petra A r n a i z . cuyo  
fallecimiento tuvo lugar el dia 27 de Febrero de 1855 . para  que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gaeeta del Gobierno, comparezcan  á deducir le:  
bajo [apercibimiento de que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Alayo de 1858.=Domingo Bande. 187 i

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BILBA O  18 de M ayo.— Ha llegado á pod er  d é l a  i lus-  
t r ís im a  D iputac ión  del Señorío  de V izcaya un juego de m a
zas de p lata  p a ra  los dos maceros , que cu a n d o  asisten en  
p roces ión  á ce lebrar  a lguno  de sus ac tos,  forman á su 
frente . Cada u n a  de estas  dos mazas se com pone do u na  ca 
ñ a  de cinco cu a r ta s  de la rg o ,  d iv id idas  por dos anil los ó 
virolas , y cuyo  rem ate  in fe r io r  es un  g ru p o  de hojas  q u e  
s i rv en  de rega tón  ó contera.  La parte  s u p e r io r ,  ó la maza 
p ro p iam en te  dicha , es cuadrada  , á cuatro fases y en  c a 
da u n a  de ellas está g rabado  en  bajo re lieve el escudo 
de a r m a s  del Señorío. Corona la maza una corona  condal,  
gracioso r e m a te ,  q ue  adem as  de re p re s e n ta r  q u e  Vizcaya 
fué en  lo an tiguo  C on d ad o , le da un aire  e legan te  A la p a r  
q ue  bello. Estas h e rm o sas  mazas h a n  sido e laboradas  en  
Madrid y  se e s t r e n a rá n  en  las p ró x im as  ju n ta s  genera les  
de Guern ica .

Nuestro  co rresponsa l  de O rduña,  con fecha del 16, nos 
dice lo s iguiente:

Los traba jos  de los In g en ie ros  de esta sección van ade
lantando ,  en c on trá n do se  ahora  en  G u ju l i , desde donde 
reconocen  los trazados q u e  median  en t r e  aquel punto  y 
es te ,  q u e  seg u ram en te  son los más costosos por la s u b i 
da de fa Peña. Uno de los In g en ie ros  se halla en esta á 
causa de h ab e rse  d esco m pu es to  u n  pié al ba ja r  de B u z a , 
p ero  desde a y e r  sale  ya de  casa a u n  cuando  no está p a 
ra o cupa rse  p o r  ahora. A m ediados de la s em an a  e n t r a n 
te d icen q u e  b a ja rá n  los otros  p a ra  c o n t in u a r  los e s tu 
dios.

La o tra  sección s igue a ú n  en  L u y an d o  re co rr ien d o  el 
t e r re n o  q u e  m edia  ha s ta  Llodio. ( I r u r a c -b a t. j

B E B O N A  18 de M ayo.— El A y u n tam ien to  de la villa 
de Cassá de la  Selva, á solicitud del Vecindario  y  p rév ia  
au torización  de S. E. I. el Obispo de la p resen te  diócesis, 
ha resuel to  q u e  la fiesta m a y o r  de San ta  E sp in a ,  q n e  to 
dos los años  se ce lebra  el v ié rnes  an tes  de la ven ida  del 
E sp íri tu  S an to ,  se verifique en  el co rr ien te  y v en id e ro s  el 
d om ing o  d e  la San tís im a T rin idad .

A n teaye r  tuvo  lu g a r  en  el paseo de la Dehesa la g ran  
p a ra d a  q u e  es taba  p rep a rad a  por el Sr. G o b e rn a d o r  mil i
tar pa ra  el dia  de los cu m p le  años de S. M. el Rey por 
tan p lausible  motivo.

A yer  tuvo  lu g ar  en  el sa lón del cuar te l  de Santo  Do
m ingo  el consejo  de g u e r r a  p ara  v e r  y fallar la causa se 
guida en  es ta  comisión m il i ta r  por el Fiscal I). Luciano 
Sánchez , c o n tra  los au to re s  y cómplices del ro b o  fü s t ra -  
do  en cu adri l la  á D. José Vall-L lobera ,  h er idas  al mismo, 
y  ases inato  de su cr iado  Martin Roca, perpetrado  la n oche  
del 24 al 25 de N ov iem bre  últ imo. El Sr. Fiscal pide á c i n 
co de aquellos la p e n a  de m u e r t e  en  garro te  vil y  á  o tros  
la de cad en a  en  la fo rm a siguiente:

Ult ima p en a  p a ra  Rafael B o s c h , al ias C abré ;  Is idro  
Solana, Miguel V i l a , áí ias Calot; Ja im e  Costa, al ias Muías 
secas; N. G isp e r t ,  ál ias P era to ;  cadena  p e rp é tu a  para Jo sé  
G u i ta r t ,  ál ias Menut. Cadena tem pora l  por  cua tro  añ o s  y  
o tros  cu a t ro  su je to  á la vig ilanc ia  de la A utor idad  p a ra  
N. S e r ra ;  p o r  v e in te  años tam biem  de cad en a  te m p o ra l  
para  S ebas t ian  A b e l , y  seis  años  de galera p a ra  Isabel 
Bosch.

Ig n orá rn o s la  d e te rm in ac ió n  cíe! Consejo. (G erundense.J

S A N  S E B A S T IA N  18 de Mayo.— A las diez y cuar to  de 
la n oche  la  señal de fuego dada p or  los serenos  puso  en  
p ié á toda la  población. E n  el p u n to  del m uelle  conocido 
p o r  Kaig Mingancho, p o r  la p a i t e  S u r  de é l ,  e s taban  a t r a 
cadas tres  lanchas :  en  la m e n o r  de e l la s ,  ca rgada  con 
d u e la ,  parece tuvo  pr incipio  el incendio  que  se p ropagó  
á la s ig u ie n te ,  el Correo de B ayona, cargada con pacas de  
algodón p ara  Deva, y  de este á la Inocencia  q u e  es taba  
descargan do  efectos varios p roceden tes  de Bayona. A h a 
b e r  s ido p lea m ar  se h u b ie ra  dominado el incendio  con 
más fac i l idad , p ero  sucedió  exactam en te  al r evés ,  y por lo 
m ism o fué m u y  trabajoso el aca r reo  de agua desde las 
fuen tes  vecinas. S in em b a rg o ,  gracias á los esfuerzos  de 
todos ,  pa isanaje  y t r o p a ,  á la una  y  media de la m a d r u 
gada de  h o y  se co n s ide rab a  como apagado el incendio . 
Las dos  lanchas  n o m b ra d a s  q uedan  en mal ís im o estado, 
p robablem en te  inúli les p a ra  navegar ,  y  en  sus ca rg am en tos  
tam bién  será  considerab le  la p é rd ida ,  fF erro -c a rr il d el 
Norte.)

TAR RA G O N A -— Valls 46 de M ayo .—Desde las cinco 
de esta ta rde para  la q u e  es taba an u nc ia da  la llegada á 
esta dej Eterno, é  limo. Sr. Arzobispo , un  n um e ro so  co n 
concurso  p ob laba  la ca r r e te ra  q u e  dir i je  á esa.

Algo m ás  ta rd e  el A y u n ta m i e n to , Sr. C om andante  
m il i ta r  y el clero  con acom p añam ien to  de g igan tes  b a i 
l e s , b an de ras  y p erso nas  notables  y música se adelanto  
en  proces ión  hasta la iglesia de  MM. C a r m e l i t a s , en cuyo  
átr io  se habfa constru ido  u na  capil la , ju n to  á la cual h a  
p erm a ne c ido  el c le ro  g ra n d e  ra to  e s p e ra n d o  á S. E. Ilus-  
t r ís im a, A cuyo  e n c e n t r o  ha salido  m ás  allá el A y u n ta miento  con los bajles,

A cósa de  las sfete y  media  ha Besado S. E lima en



c o c h e , ni qu e  preced ía  el A yun tam ien to  y  Cortejo; y  apea* 
do en el paseo lia ido hasta la capilla donde esperaba  el 
cloro v donde se ha revestido de pontifical. Desde„allí ba
jo  p a lio , ha  pasado á la p a rro q u ia l, desde cuyo p re s 
biterio  ha dirigido al pueblo un largo d iscurso  inculcando 
la necesiiiad y obligación de una buena  y  c ris tiana e n 
señanza y práctica de los S acram entos y dem as obras 
m eritorias.

Por m ucho que se ha  esforzado, no ha podido vencer 
las dificultades que el local o frec ían  la audición ; así es 
que, á excepción de los oyen tes m ás inm ediatos, los de
m as no han podido com prender sus p a la b ra s /  Diario.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Lon
dres *2 0 .— Se dice que el M inisterio abandona los proce
d im ientos contra Allsop.

Se anuncia  que el Marques de Ehandos reemplazaren 
á S tan ley , si este reem plaza á Ellemboroug.

Un hijo del difunto General Ilavelock ha m uerto  en 
una escaram uza con tra  los indios.

Muchos electores de G reenw hich  p ien san  n o m b rar 
Diputado á Jam es, el defensor de Sim ón Bernard.

París 2 0 .— Dicen de T urin  que el Conde C avour p re 
para un ultim átum  en respuesta al G abinete siciliano.

Ll Storth ing  de Noruega ha sido ab ie rto  p o r u n  d is 
curso del P rínc ipe  R egente, en  el que no se trata  de la 
política.

Ayer se cerró  el Senado.

M arsella.'—Se ha verificado en T urquía  el em préstito  
á siete por ciento y dos de com isión.

Los beduinos de Damasco h a n  robado una carab an a  
de la Meca , llevándose, e n tre  o tras riquezas, magníficos 
presentes destinados al sepu lcro  del Profeta.

S e g u n  n o t ic ia s  r e c ib id a s  d e  T rie s te  se  a s e g u ra  
q u e  los tu rc o s  r e ú n e n  y  c o n c e n tr a n  su s  fu e rz a s  con  
o b je to  d e  v e n g a r  el d e s a s t r e  o c u r r id o  con los m o n 
ten  e g r  i nos. C réese  g e n e ra lm e n te  con  e s te  m o tiv o  
q u e  los b u q u e s  f ra n c e se s  q u e  h a n  sa lid o  de l p u e r to  
d e  Tolon al m an d o  d e  M. J u r i e n  d e  la G r a v i e r e , se 
d i r ig e n  á la  e m b o c a d u ra  de l C a tta ro  c o n  la m is ió n  
d e  m a n te n e r s e  á la e sn e c ta t iv a .

S e g ú n  a n u n c ia m o s  ú l t i m a m e n te , la  C á m a ra  de  
D ip u ta d o s  d e  T u r in  ha c o m e n za d o  á d i s c u t i r  el d ic 
ta m e n  so b re  el p ro y e c to  d e  lev q u e  a u to r iz a  a l Mi
n is t r o  d e  H a c ie n d a  p a ra  con tra ta*? u n  e m p ré s t i to  de  
40 m illo n es . Se e sp e ra  v iv a  o p o sic ió n  d e  la d e re c h a  
c o n tr a  d ich o  p ro y e c to , al paso  q u e  se ig n o ra n  c o m 
p le ta m e n te  las  in te n c io n e s  d e  la iz q u ie rd a  e n  este  
a su n to .

Un p a r te  te le g rá f ic o  d e  L o n d re s ,  fecha 17 de l 
a c t u a l . a n u n c ia  q u e  en  el c aso  d e  d e s a p a re c e r  d e  la  
e sc en a  p o lítica  el M in is te rio  D e rb y  . S. AI. la R e in a  
V ic to r ia  l la m a r ía  á L o rd  P a lm e r s to n ,  L o rd  Jh o n  
R u ssc li y L o rd  G r a n v i l l e , á fin de  f o rm a r  n u e v o  
G a b in e te . D ebem os no o b s ta n te  a ñ a d i r  q u e  n a d a  
h a y  re su e lto  d e f in i t iv a m e n te ,  n i a u n  la d iso lu c ió n  
d e l P a r la m e n to  ñ o r  L o rd  D e rh v .

E s c r ib e n  d e  T r ie s te  e l 12  d e  M ayo al D ia rio  de 
Jos D ebates q u e  la s  fu e rz a s  d e  los m o n te n e g r in o s  y 
d e  los r a y a h s  m a n d a d a s  p o r  M irco a sc ie n d e n  á 5 .000  
h o m b re s ,  y q u e  la s  t ro p a s  tu r c a s  a c a m p a d a s  en  tos 
a l tu r a s  so b re  el valle  de  G rah o w  se  c o m p o n e n  p r ó 
x im a m e n te  del m ism o  n ú m e ro .

E l d ia  M , á c r e e r  a l M e rcu r io  de S u a b ia , llegó  
á  V ien a  M a k o w ic h , A y u d a n te  d e  c am p o  d e l P r í n 
c ip e  d e  M o n te n e g ro , e n v ia d o  p o r  el m ism o  con  el 
o b je to  de  so n d e a r  las  in te n c io n e s  d e  A u s tr ia ,  y s a 
b e r  si se o p o n d rá  ó no á los ü la n e s  d e  D aniel.

L a P rensa  de Oriente a n u n c ia  q u e  E tl ie m -B a já  
Uegó el 4 á C o n s ta n tin o p la  d e  v u e l ta  de  su  m is ió n  
á S e rv ia .  K a b u l i- E f f e n d i  h a  lle g a d o  á V ien a  p ro c e 
d e n te  de  B e lg ra d o . C u a tro  b a ta l lo n e s  d e  in fa n te r ía  
d e s t in a d o s  á a u m e n ta r  el c o n tin g e n te  d e  la s  t ro p a s  
tu r c a s  en  H e rz e g o w in a  y  B o sn ia  se  h a n  e m b a rc a d o  
con  d ire c c ió n  á K tek .

C o r re s p o n d e n c ia s  re c ib id a s  d e  B e rlin  a s e g u ra n  
h a b e r s e  a d o p ta d o  u n a  re so lu c ió n  a c e rc a  de  la d e le 
g a c ió n  d e l p o d e r  R eal. Los p o d e re s  d e l P r ín c ip e  de  
P ru s ia  se p r o r o g a r á n  n u e v a m e n te  e n  el m es  d e  J u 
lio : p e ro  si e n  O c tu b re  p ró x im o  no se e n c o n tr a ra  el 
R ey en  s i tu a c ió n  d e  r e c o b r a r  Jas r ie n d a s  d e l Go
b ie r n o ,  se  t r a s f e r i r á  d e f in i t iv a m e n te  la  R e g en c ia  
a l P r ín c ip e .  L as  d iv e r s a s  m a n ife s ta c io n e s  d e  la  d e 
re c h a  c o n tr a  la  s i tu a c ió n  a c tu a l  p a re c e n  c o n f irm a r  
e s ta  a se rc ió n .

L as ú l t im a s  n o t ic ia s  d e  R a g u sa  a f irm a n  q u e  F e - 
r u k - I lu s s e in - B a já  h a  r e u n id o  e n  la s  in m e d ia c io n e s  
d e  T re b ig n a  u n  c u e rp o  d e  t r o p a s  r e g u la re s  ín te r in  
l e ‘lleg a  u n  re fu e rz o  d e  3 .500  h o m b re s  q u e  h a n  d e s 
e m b a rc a d o  ú l t im a m e n te ,  y se  a ñ a d e  q u e  e s  p re c iso  
a t r i b u i r  á la  p e r fid ia  d e  los m o n te n e g rin o s  el d e s c a 
la b ro  su fr id o  p o r  los tu rc o s .

AUSTRIA.— Viena 4 i  de Mayo.— Se cree con seguri
dad que tos C onferencias de Paris se te rm in arán  en el 
sentido de tos opiniones de A ustria , Ing laterra  y  la P u e r
ta. Créese que las Potencias rep resen tadas en el Congreso 
s e d a rá n  por en teradas p u ra  y sim plem ente del acto de 
navegación del Danubio en la form a en que se ha ra tif i
cado por los Estados, estando seguro  al p a recer el G abi
nete  de Viena del asentim iento  de Ing la terra  y Prusia.

El A rch iduque M aximiliano ha venido á esta capital, 
no so lam ente para ponerse de acuerdo con el G obierno 
en  los asuntos políticos de Ita lia , sino para  a rre g la r  tam 
b ién  su situación personal puesto  que sus g ran d es gastos 
de representación  exigen que se fije la posición econó
m ica del A rch iduque. ( Gaceta de Weser.)

Idem  42 . — S a fe l-E ífe n d i, rep resen tan te  de la P uerto  
en  la com isión de los P r in c ip a d o s , salió ay er pa ra  Paris. 
Ha celebrado varias conferencias con el Conde Buol ace r
ca de la organización fu tu ra  de los P rinc ipados, y se cree 
que Fuad-B ajá  in ten ta  som eter á la Conferencia un  p ro -, 
yecto com pleto de organización para  el caso en que^dicha* 
Conferencia no se ponga de acuerdo a c e r c a r e  las p ropo
siciones form uladas po r la comisión de los Principados* 
El Barón de H ubner se ha  detenido algo m ás para asistir 
á las C onferencias provocadas por la presencia de S afe l- 
Effendi. Se ha notado tam bién que ay er y ho y  se h an  ce
lebrado  en trev istos diplom áticas en la casa del Conde 
B uol, á tos cuales han asistido el Barón de H ubner y M. de 
B ourauenev , ( fíorsenhalle.)

Idem  13.— La P u erta  ha  com unicado á nuestro  Go
b iern o  que d u ra n te  la ausencia de Fuad-B ajá  se en carga
rá  del M inisterio de Negocios ex tran jeros Muhmoud-Bajá. 
Las m odificaciones aprobadas p o r el E m perador hasta 
ahora en el sistem a de A dm inistración de Italia  ó p ro 
puesta del A rchiduque Fernando  M axim iliano se llev a rán  
á cabo inm ediatam ente . El A rchiduque volverá á e n c a r
garse  de su puesto en los ú ltim os dias del m es próxim o. 
P or lo dem as las de liberaciones re la tivas á la Italia a u s 
tríaca, y á las cuales se h a  dado dem asiado im portancia, 
te rm in a rá n  m añana. ( Gaceta de Colnnia \

FRO NTERA S DE POLONIA 9 de Mayo.— A dem as de 
los fe rro -ca rriles  proyectados y en  construcción, se asegura 
q u e  Rusia qu iere  estab lecer u n a  g ran  vía de com unicación 
por agua q u e  una el m ar Negro con el B áltico, y al efecto 
se han  presentado al Gobierno dos p ro y ecto s, un o  de los 
cuales propone la com unicación en tre  el alto  V ístula y  el

D n iép er, y  el o tro e n tre  el V ístula y  el D iñésler. % r  el 
p rim ero  se u n irán  d irectam ente  Danízig con C herson, y 
por el segundo con Odessa ; en  favor de aquel se invoca 
la g ran  ex tensión  que habrá  de re co rre r  por el in terio r 
de R usia , y  de éste la g ran d e  im portancia del puerto  de 
Odessa. ( Gaceta de Correos.)

RUSIA. S a n  Peler ¿burgo 8 de M aye .—Créese que una 
com pañía fran cesa  ha in ten tado  a d q u irir  del Estado el 
g ran  cam ino  de h ie rro  de San Petersburgo á Moscow.

De a lgún  tiem po á esta p a rte  se asegura  que  el Conde 
OrlofF dejará el servicio del Estado y se fijará en  el ex
tran jero  , adelantándose algunos á decir que ha vendido 
sus bienes. Según otros, parece qu e  el v iaje  de O rloíí al 
ex tran je ro  ten d rá  relación con las próx im as Conferencias 
de Paris.

La nobleza de E u rsk  y de W oronetz  ha  sido au to ri
zada para fo rm ar ju n ta s  que se ocupen en exam inar la 
cuestión  de la em ancipación de los siervos. (  N ueva Ga
ceta de P rusia .)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CtVÍL.

(SEG UN EL MENTOR DÉL i 6  DE M AYO.)

Prim er tercio . P rovincia de M adrid.—Puesto de C hin
chón .— Por el sa rg en to , com andante de dicho puesto , v  
guardias á sus ó rd en es , fueron puestos á disposición del 
Sr. Juez de prim era  instancia  del partido cinco vecinos de 
v íllaconejos, como autores v cómplices en  la m u erte  vio
lenta dada á M anuel G arcía  en la tarde  del 8 de Diciem 
bre del año a n te r io r , y  cuya cap tu ra  se la reclam ó dicha 
A utoridad en  ofició de 31 de Marzo próx im o pasado. S. E, se 
ha en te rad o jeo n  satisfacción de este buen  servicio.

'  Puesto de T orrejon  de Ardoz — Habiendo noticiado 
D. L aureano Blasco á los guard ias Isaac González y  Pedro 
Corpa se le h ab ían  ex tra ído  de u n  p a ja r de su  prop iedad  
sin  saber p o r q u ié n , 1.500 a rro b as de p a ja , se persona
ro n  en él el 18 del pasado, y apostados co n v en ien tem en
te lograron la noche del m ism o dar m uerte  á uno  de sus 
au to res , y po n er bajo el fallo de la ley  á otro po r h a lla r
los in fragan ti y  resistirse á la voz de alto po r varias v e 
ces dada á los crim inales.

S. E. se ha en terado  con satisfacción de este  buen  se r
vicio, y por él han m erecido las gracias los guard ias que lo 
p restaro n . n

Puesto de A ravaca.—Am otinados los traba jadores del 
fe rro -c a rr il del N orte , en  el térm ino  de las Rozas el dia 
28 del m es an te rio r  , se p resen tó  el Jefe de la línea y fu e r
za á sus ó rd e n es , y  los red u jeron  á la o b ed ien cia , no sin 
h ab er hecho que se les pagasen sus jo rn a le s , cu va falta 
ocasionó la rebelión . S. E. se ha en terado  con aprecio  de 
este buen  servicio.

Puesto de la capital.—H allándose reclam ada la cap tura  
de Josefa A rro y o , vecina de la m ism a, por el S r. Com an
dan te  m ilitar de San M ateo, en  la provincia de Castellón 
po r suponérse la  complicada en varios robos, y m uy  espe
cialm ente en el que se cometió de 800 duros en las Cue
vas de V ilírrom an el 26 de Marzo ú ltim o, fué efectuada 
po r el sargento segundo D. Aniceto Perez y  guard ias Ma
tías L lórente y M anuel M aclas, poniéndola bajo el fallo de 
la ley.

S. E. se ha en terado  con satisfacción de este buen se r
vicio.

Puesto de Cienpozuelos.— Por el cabo p rim ero  S a n tia 
go C a lv o , guard ias Ju an  A rribas Velazquez y  Domingo 
Pachón, y en unión de v a rias p e rso n as , fué sofocado el 
incendio  o cu rrido  el 21 de Marzo próxim o pasado en los 
pastos de la C harca de San A n tó n : m ás tarde  se dedica
ro n  al descubrim ien to  y cap tu ra  de los incend iarios, que 
co n sigu ieron , poniendo á disposición de  la Autoridad 
co m p e ten te , convictos y  confeso s, dos vecinos de la m en
cionada villa.

S. E. se ha  enterado con aprecio de lo b ien  que po r 
sus subord inados se p resta  el servicio.

Puesto de A ranjuez.— Por el activo Jefe d é la  línea Don 
Ju a n  R abadan y guard ias á sus ó rdenes fueron  c ap tu ra 
dos y  puestos bajo el fallo de la ley los au tores del asesi
nato com etido el 12 del pasado en  la persona de Juan  G ar- 
ro c h o , de aquella vecindad.

S. E. se ha en terado  con satisfacción de este buen  se r
vicio.

P rovincia  de Toledo.—Un p rop ie tario  de C abañas de 
to Sagra dijo en escrito de 15 de Marzo ú ltim o al Exorno, se 
ñor Inspector general del C uerpo lo que  sigue:

«Excmo. S r.: Como lab ra d o r, p rop ietario  y  ex -D ip u ta - 
do de esta provincia no  puedo m énos de  m olestar la a te n 
ción de V. E ., dándole g racias p o r los buenos é in te re san 
tes servicios que  están  p restando  los individuos del c u e r
po que tan  sab iam en te  d irije  V. E ., y  m ucho m ás p o r el 
que acaba de p resta r el dia 11 últim o de  los co rrien tes  el 
sa rg en to , com andante del destacam ento  de V arg as , Eus
tasio G arcía, descubriendo  con su celo y  actividad los 
au to res del robo verificado en 1a dehesa de mi p rop iedad , 
titu lada N a v a rre ta , ju risd icc ión  de M agan, en  la noche 
del 10 ya c ita d o , los que no contentos con haberse  lleva
do cuantos efectos de labor se en co n traro n  , sin o  que  los 
que no  Ies fué posible l le v a r, con una in tención  deprava
da los h icieron  p ed azo s, dejándolos in serv ib les para  los 
trabajos; por lo que, tan to  el que tiene  la honra  de d ir i
g irse á V. E ., como todos los hacendados de estas in m e
d iac iones, tenem os u n a  satisfacción en  ese benem érito  
súbdito de V. E. po r el Ín teres que en todas ocasiones se 
tom a en pe rseg u ir á los delincuentes con u n  celo y  re 
serva inexp licab le , y  vem os que no se comete delito a l
guno sin  q u e  por dicho sargento sea descubierto . Esto es 
lo que da fuerza y  valor á los honrados h a b itan te s , el 
v e r  que sus p ropiedades son re sp e tad as , y  que  si alguno 
intento atacar las, la G uard ia  civil no descansa hasta que 
pone bajo el fallo de la ley á los d e licu en tes , como en  
esta ocasión ha sucedido con los sujetos que  vejaron  mi 
dicha p ro p ied a d , que ya se encu en tran  en el T ribunal 
com petente.»

S. E. se ha  en terado  con satisfacción -del contenido 
del a n te rio r in s e r to , siéndole grato el que p o r sus su b o r
dinados se haga respetar de una  m anera  tan decidida la 
p ro p ied a d , y que sus dueños se en treguen  tranqu ilos á 
la vigilancia que se ejerce por nuestros v e te ran o s; po r lo 
q u e  los felicitam os.

Puesto de V illaluenga.— El 9 del pasado fueron p u e s
tos á disposición del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  del 
p a r tid o , por el cabo prim ero  Garlos Castillo Sánchez y  
gu ard ias á sus ó rd en es, tres vecinos de Y uncles, p o r r e 
su lta r en tos diligencias in stru id as p resun tos reos del ro 
bo de ganado la n a r  hecho á D. Baldom ero Rizaldos, de la 
m ism a v e c in d a d , así como en  el de palom as y  d e s tru c 
ción del palom ar de  D. Juan Chico. S. E. se ha en terado  
de este b uen  servicio.

P rov incia  de C iudad-R eal.—Puesto de D aim iel.— Los 
guard ias Nicolás G avin y José S erran o  Delgado c ap tu ra 
ro n  el 9 del pasado al au tor de u n  asesinano  á las pocas 
horas de com eterle , ocupándole en  el acto de aquella  18 
cartuchos em balados. S. E. se ha en terado  con satisfac
ción de este b u en  s e rv ic io , por el que h an  rec ib id o  las 
gracias sus subordinados.

Puesto de San Lorenzo.— El cabo p rim ero  Angel Ve
lazquez y  guard ia  Miguel Crespo G u tié rrez  ap reh e n d ie 
ron el 4 del an te rio r al au to r y cóm plice de la m uerte  
dada á u n  vecino  de aquella  v illa , y heridas causadas á 
o t r o , los que con el p u ñ a l , cuerpo del d e lito , fueron 
puestos á disposición de  la A utoridad com petente. S. E. se 
ha en terado  con aprecio  de este  b u en  serv icio .

P rovincia  de Guadatojara.— El Sr. Juez de p rim era  in s
tancia  de Cifuenles dijo en 27 de Marzo últim o al Exce
lentísim o Sr. Inspector general del Cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r : En la causa que se sigue en  este Juzga
do de mi cargo por la m uerte  alevosa de G u ille rm o , a r 
rie ro  de Sigüenza, ejecutada en  despoblado, ha p restado  
im portan tes servicios la G uard ia  c ivil de este  puesto , y 
especialm ente  Estéban P a e z , cabo prim ero de la m ism a. 
A su  celo se debe en  p rim er lugar el hallazgo del cadá
ver de aquel desgraciado, que se encon traba  oculto en un  
b a rra n c o , sin  m ás an tecedentes que la p resen tación  de 
sus caballerías en  el pueblo de Solanillos y su  actividad 
y  exacto cum plim iento de las in strucc iones que le di 
con a rreg lo  al resu ltado  de tos p rim eras d iligencias del 
sum ario , han sum inistrado con tra  o tro .a r r ie ro  de dicha 
c iu d a d , que cap tu ró  y puso inm ediatam ente  á m i d ispo
sición, cuantos indicios podían esperarse  de la oscuridad 
del p roceso , po r no ap arece r hasta el dia que  persona 
alguna presenciase este  a ten tado  n i se ha lla ra  á las in 
m ediaciones del pun to  donde se perpetró. Al propio  tiem 
po participo  á V. E. que  varios delitos com etidos en  este 
partido  d u ran te  la época que se su p rim ió  en  el m ismo el 
puesto de la G uardia  civil se h an  descubierto  p o r dichos 
guardias. Lo que tengo el h o n o r de poner en conocim ien
to de V. E . , convencido de la que ha de ex p erim en tar 
como Inspector de la G uardia civil al sab e r que los in 
d iv iduos de este C uerpo , resid en tes  en este p a r t id o , l le 
n a n  cum plidam ente  los deberes de su  laudable in stitu 
ción.»

S. E. se ha en terado  con satisfacción del a n te r ir  in 
serto  , p u es en  él se dem uestra  que po r sus subord inados 
se hace b ien  el servicio.

Puesto de Cogolludo.—De los cu atro  c rim in ales  q u e  el 
26 del pasado escalaron y  se fugaron  de la cárcel ha sido 
uno aprehend ido  y devuelto  á ella p o r los gu ard ias José 
Sánchez Portillo y Pedro  Catalinas. S. E. se ha  enterado 
con aprecio de este b u en  servicio.

P rovincia  de Segovia.— Puesto  de V illacastin .— Los 
guard ias Rafael F erre iro  y  M artin  V aquero Conde, que el 
15 del pasado h a lla ron  volcada por ro tu ra  de eje la silla -

corréo  que desde la coMe se dirigía á la Coruña , la p re s 
taron  su auxilio hasta ponerla en m archa.

Puesto de M artin -M uñoz.— Por los guardias M anuel 
Viñas Noval y Domingo Fernandez Gómez fueron ap reh en 
didos el 18 del an te rio r dos vecinos de dicha población 
que habían  herido  gravem en te  á otros tantos de la n iis - 
ma vecindad.

Sexto tercio. P rovincia de Huesca. — E l,señor Alcalde 
constitucional de Osso, con fecha 30 de Marzo próxim o 
pasado, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, 
lo que s ig u e :

«Excmo. S r.: En el dia 26 del co rrien te  se p resen tó  
un  incendio en  un  pajar de propiedad de D. Miguel P irla: 
inm ediatam ente  que tuve conocim iento del hecho m e 
personé en el sitio del in ce n d io , y sobre  la cub ierta  del 
pajar incendiado en co n tré  ya á D. Carlos B ravo , Com an
dante  del destacam ento de la guard ia  civil de este pu e
blo , con los individuos del mismo c u erp o , Ram ón S aza- 
to rn il, V icente H ernández > Domingo C arrera  y José C a - 
sa jú s , todos los q u e , despreciando el in m in en te  peligro  
que co rrían  sus v id as , trabajaban  para  sofocarlo, cuyo 
resultado p ud ieron  conseguir auxiliados de varios veci
nos de este pueblo. Lo que comunico á V. E. para  que ofi
c ia lm ente  le conste el buen porte que han  tenido los in 
dividuos del destacam ento dé Guardia civil de este p u e 
b lo , suplicando á V. E. se digne p u b licar este hecho en 
el periódico oficial del Cuerpo.»

S. E. se ha en terado  con satisfacción del an te rio r i n 
serto .

Provincia de T eruel.— Puesto de la cap ital.—E n la n o 
che del 18 de Marzo próxim o pasado fueron capturados 
po r el cabo segundo Miguel Rodríguez N avarro  y guard ias 
B ernardo Donoso, José G uillen y  José Valls D uarte dos 
vecinos de V illastar y Villel como au tores de la m uerte  
dada á M ariano M árquez, y entregados con las diligencias 
form adas al efecto al señor Juez de prim era  instancia del 
partido. 8 . E. se ha en terado  de este b u en  servicio.

Puesto de Puebla de Valverde*—El 17 del an te rio r fué 
aprehendido por el cabo segundo José Bádenas Gil y 
gu ard ias á sus órdenes u n  vecino de la villa de Mora de 
R ubielos, p resun to  au to r de dos asesinatos com etidos en 
el pueblo de Sot (Castellón) en  Enero ú ltim o , cuyo su je 
to ha sido puesto á disposición del Juzgado de p rim era  
instancia de dicha villa , que le tenia reclam ado. S. Et se 
ha en te rad o  con aprecio de este buen  serv icio , m erec ie ra  
do por él las gracias los individuos que  lo p re s ta ro n .

Puesto de M osqueruela.— Noticioso el cabo p rim ero  
José Muñoz Conejo de que  el 27 del an te rio r había sido 
presa de tos llam as la m asada de Ju an  G i l , d istante tres 
cuatros de hora de dicha v illa , d ispuso se tocasen las 
cam panas para a n u n c ia r  la c a tá s tro fe : acto seguido se 
personó en el sitio de la ocurrencia  acom pañado "del cabo 
segundo M artin Fem enía y guard ias Miguel Buj y  Manuel 
M oreno , lo g ra n d o , en un ión  de a lgunos vecinos que se 
p re sen ta ro n  , no ton solo sofocarlas y  ex tra e r los efectos 
que contenia , sí que tam bién salvar la vida á u n  p obre  
anciano de 82 años que descansaba en  su  le c h o , y que 
indudablem ente  h u b ie ra  sido v íctim a de a q u e lla s : los 
dueños del edificio, sum am ente agradecidos al com porta
m iento y a rro jo  de la fu e rz a , les d ieron las m ás s in 
ceras gracias. T am bién las han m erecido de S. E. , que 
se ha en terado  con satisfacción de este buen  servicio.

Provincia de Zaragoza. — Puesto de la cap ita l.— En la 
noche del 6 del pasado fué aprehend ido  po r los gu ard ias 
Francisco Macías y Eugenio Salgado , que se hallaban  pa
tru llando  1a carre te ra  que de esta capital se d irige  á Hues
ca , un  deserto r del regim iento de caballe ría  Sagunto , el 
q u e , según su m an ifestac ión , trataba de in te rn a rse  en 
Francia. S. E. se ha en terado  de este serv icio .

Sétimo tercio. P rov incia  de Jaén .—Puesto  de Baños.— 
Por el cabo p rim ero  Ildefonso Lozano y guard ias á sus 
ó rdenes fueron detenidos en los dias 8 y  9 del an terio r, 
por hallarse  rebuscando el fru to  de los o livares sin  a u 
torización para  ello, 45 personas de am bos sexos, vecinas 
de aquella v illa , recogiéndoles 13 celem ines de aceituna, 
que cual aquellas fueron  puestos á disposición de la Au
toridad. S. E. se ha en terado  de la protección qu e  se d is
pensa á la propiedad p o r estos individuos.

Puesto  de L inares.— Noticioso el cabo segundo Miguel 
Papio Jim énez de que en  un  cortijo s itu ad o ^en  tos afue
ras de dicha villa hab ia  sido gravem ente  herido  el vecino 
de la m ism a José Meliton en la noche del 12 del pasado 
F eb re ro , se personó  inm ediatam ente  en  el sitio indicado 
acom pañado de los guard ias Francisco G utiérrez  , A nto
nio Ropero y Antonio M aldonado; y al aproxim arse á él 
oyó g rita r  á unas señoras en una  hab itación , y p e n e tra n 
do en  ella vió una anciana m ujer que alevosam ente ase 
sinada estaba en los últim os m om entos de su v id a : acto 
c o n tin u o , y después de prod igarle  cuantos auxilios les 
fué dado (por c ierto  in ú tile s , pues á los pocos in stan tes  
e sp iró ), procedió á p rac tica r las oportu n as d iligencias 
en averiguación del a se s in o , y  á 1a m edia ho ra  de com e
tido el c rim en  fué capturado* ocupándole la navaja con 
q ue habia dado m u erte  á aquella  anciana  y  herido al re
ferido Meliton. De este buen servicio S. E. se ha en terado  
con aprecio.

Provincia de Málaga. — Puesto de G aucin.— Al p asar 
por esta villa p a ra  la de Algeciras el 12 de Febrero  últim o 
el p rim er bata llón  del regim iento de infantería  A frica , en 
tre  o tros rezagados enferm os m archaba  el cabo prim ero  de 
cazadores Juan  Castillo C atalan, el que  inm ediato  á la ca
s a -c u a r te l  cayó del bagaje que lo conducía atacado de un 
fuerte  dolor ; v isto  por el sargento  segundo Rafael Mon- 
tijano S e rran o  y  g uard ia  de prim era"clase Dionisio G a r 
cía M aestro, fué recogido y colocado en  u n a  cam a del 
C uerpo , donde le aplicaron las m edicinas que  o rdenó  el 
facultativo llam ado al efecto: 1a enferm edad  se agravaba 
p o r m om entos, y el 14 m anifestó dicho profesor se le p re 
sen taba  la v iru e la , de la que, sin  em bargo á la esm erada 
asistencia y cuidados que  se le prodigaban , en su  p rim er 
período le a rreb a tó  1a existencia á tos siete de la m añana 
del siguiente d ia ;  en su  tarde  le h icieron  el fu n e ra l, al 
que asistió el Sr. C om andante m ilita r del can tón  y  dem as 
A u to ridades, en tregándole  á aquel el a rm am en to , m u n i
ciones , equipo y v estu ario  que conducia el fallecido. S. E, 
se ha en terado  con aprecio de este b u en  servicio,

Octavo tercio.— Provincia de Valladolid.— El 21 de Fe
b re ro  ú ltim o volcó la s illa -co rreo  que desde la C oruña se 
d irigía á la co rte , cogiendo debajo dos caballerías del tiro: 
acto con tinuo , y á las exclam aciones de los viajeros, acu 
dió en su auxilio el cabo p rim ero  Maximino Viana M an
riq u e  y  g uard ias del m encionado puesto que se ha llab an  
so b re  la c a rre te ra , los que, en  unión de algunos paisanos, 
consiguieron ponerle  en  m archa sin  q u e  h u b ie ra  desgra
cia a lguna que lam en ta r: tonto el m ayoral como aquellos 
se ap resu ra ro n  á d a r  gracias á los ind iv iduos del C uerpo 
p o r el p ron to  y  eficaz aux ilio  que de ellos o b tu v ie ro n . 
S. E. ha quedado en te rad o  de este b uen  servicio.

Provincia de Oviedo.— Puesto de Sam a de L angreo.— 
En 1a noche del 7 de Marzo an te rio r fué g ravem en te  h e 
rido  Manuel T u ñ in , vecino de dicha villa: noticioso el c a 
bo segundo Ramón C o rd e ro , se dirig ió  inm ed iatam en te  
al sitio de 1a desg rac ia , acom pañado de los guard ias Juan  
Vázquez y Joaquín  V alle , y habiendo tom ado declaración* 
al p ac ien te , á la vez que le p rod igaron  los auxilios que  
les fué dad o , en ella les m anifestó su cau san te , por lo 
que en seguida salieron para 1a Poto de S ie ro , de donde 
e ra  v e c in o , y no obstan te  á to escabrosidad del terren o  
y oscuridad de la n o ch e , á tos tre s  ho ras de su p e rsecu 
ción fué cap tu rad o , habiéndole  ocupado la navaja con 
que les m anifestó habia causado 1a herida  al referido  Tu 
ñ in .

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en -  
terado con aprecio de este  buen  se rv ic io , m ereciendo  por 
él las g racias de S. E. los ind iv iduos que lo p resta ro n .

Provincia de León.— Puesto de to capital.— Hallándose 
desem peñando el serv icio  del instituto en la ca rre te ra  de 
A stúrias los guard ias Rafael Prado Retorta y Angel D el
gado Perez, el 11 del a n te rio r  tuv ieron  ocasión de a u x i
lia r al conductor y zagal de la s illa -c o rre o , núm . 8 6 , que 
se d irig ía  á O v ied o : este carrua je  , p o r consecuencia de 
h aberse  espantado un  caballo  de los del t iro ,  quedó a tas
cado , perm aneciendo en  este estado hasta que los g u a r
dias les p roporcionaron  bueyes y azad o n es, con lo que 
consiguieron ponerle  en  m archa sin que o cu rrie ra  des
gracia a lguna. Por este servicio recib ie ron  las gracias del 
conductor y zag a l, y de él se ha en terado  con satisfac
ción S. E.

P rovincia de Salam anca.—Puesto de P eñ aranda .—Por 
los guard ias V icente Mendez V illanueva y Félix Gómez 
M artin se prestó  el 26 de F ebrero  últim o eficaz auxilio 
á José P e re z , vecino de C espedosa, que al pasar el rio  
A lam ar se lo llevó la c o rrie n te , logrando sacarle  con ex 
posición de sus vidas, como tam bién una caballería  m e
n o r que llevaba. Por lo que quedó su m am ente  agradeci
do á sus favorecedores.

E n el m ismo dia cooperaron  los referidos guard ias á 
levan tar un  c a rro  que se hallaba volcado y en  el que v ia 
ja b a n  D. Anselm o Corcho, su esposa y tres niños de tie r
na e d a d , del qu e  resu ltó  fracturado el brazo  de una n iña  
y va rias  contusiones á los demas , por lo que los llevaron  
al pueblo de Salvadios , en  donde se les hizo la p rim era  
c u r a , quedando  estos señores a ltam en te  ieconocidos á 
d ichos ind iv iduos por el pronto  y eficaz auxilio  que de 
ellos recib ieron .

S. E. se ha  en terado  con satisfacción de este b u en  s e r 
vicio.

. Noveno tercio. P rov inc ia  de Badajoz.— Puesto de Don 
Benito.— El 4 de Marzo a n te rio r , y  p o r los guardias José 
R ivas Cañete y Matías S án ch ez , que desde Santa A m alia 
se d irig ian  á verificar la entrev ista  con los del puesto de 
San P e d ro . fué ex tra íd a  de las co rrien te s  del rio  B u rd a -  
l o , casi e x á n im e , la persona de D, A ntonio B ustam ante,

que m ontado en  u n  caballo fué a rra s tra d o  por aq u ellas  
al a trav esarle , consiguiendo p oner á salvo este y  los efec
tos que conducia: este cab a lle ro , vuelto  en  s í ,  y  su m a
m ente agradecido á los esfuerzos y decisión de los g u a r
d ias , pués que hasta con las co rreas se a rro ja ro n  al agua, 
no enco n trab a  p a lab ras para  ex p resa r su g ra titud  y  b e n 
d ecir á los que  le hab ían  a rran cad o  de una m uerte  se - 
gufri.

S. É; se Ha en terado  con aprecio de este b u en  se r
vicio.

P rovincia  de Cáceres.—Puesto  de Miajadas.—N oticio
so el sa rg en to , com andante  de d icho puesto , que u n  c a r 
re tero  que desde Madrid se d irig ía  á Sevilla hacia el pa
go de los gastos en las posadas de su tránsito  con m o n e 
das fa lsa s , se constituyó an te  él acom pañado de los g u ar
dias Tomas Sánchez Rebollo y Ju lián  M ontero, y p rév io  
el asen tim ien to  de la A utoridad, le reconoció el equipaje, 
y en una cartera  de cuero le halló dos paquetes que c o n 
ten ían  81 pesetas falsas, con tos qu e  fué puesto á d ispo
sición de aquella.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este b uen  
se rv ic io , y  por él ha dado las gracias á los m encionados 
individos.

Puesto de Plasencia.— Convencido el Jefe de la línea 
D. Ram ón Olalla del n ingún  resu ltado  que daria  la ac ti
va y ostensible persecución que con la fuerza á sus ó rde
nes se le h iciera al famoso bandido  A ntonio B lan co , n a 
tu ral del T o rn o , atendida la natu raleza del te rren o  en  
que se a lbergaba y  protección que se le d ispensaba, 
dispuso el 10  de Marzo ú ltim o q u e  los guard ias Doro
teo Sánchez, M ariano C asares, Diego Vivas y C ríspu- 
lo Marcos se ded icaran  exclusivam ente á la cap tu ra  ó e x 
term in io  de a q u e l , para  lo cual les dió instrucciones, 
siendo tan o p o rtu n as y  ton bien  secuhdadas por sus s u 
b o rd in ad o s , que el 17 tuvieron la suerte  de darle  a lc an 
ce. Este famoso bandido d isparó  su  arm a con tra  los va
lientes que le p e rse g u ía n , pero contestado el fuego por 
estos , ha term inado  su  existencia c rim inal bajo el plom o 
m ortífero de los b izarros g uard ias a rrib a  citados.

S. E. se ha en terado%con satisfacción de este b u en  se r
vicio.

BOLETIN RELIGIOSO

Santo del dia.— Santa Rita de C a s ia , viuda.
C uarenta H oras en 1a iglesia de religiosas de Santo 

Isabel.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim ouio .— Se saca á pública subasto el a rren d am ien to  por 
term ino de tres años de 1a Real m achina del p u erto  de 
Barcelona , p rop ia  del Real P a trim o n io , cuyo doble rem ate 
ten d rá  lugar el dia 1 .° de Junio  próx im o, á las dos de 1a 
ta rd e , en  la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Bailía del Real Patrim onio  de C a ta lu ñ a , en donde se h a 
lla rán  de m anifiesto  el pliego de condiciones y  tarifa pa ra  
los que gusten  in te resarse  en la subasta .

Palacio 20  de Abril de 1858.— El Secretorio , B u en a
v en tu ra  Cárlos A riba u.  7

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de d e c re to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , co rre sp o n 
diente ai cuarto  trim estre  de 1857 , el que se halla  de 
vento en el despacho de lib ros de la Im preta  Nacional y 
en 1a po rtería  del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia , al p re 
cio de 22  rs.

Esta obra se publica por en tregas m ensuales , constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean 160 á 2 2 i páginas en 8 .° m ayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tomo , se dan  
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T rib u n a l Suprem o de Justicia 
y  del Consejo Real llevan una  foliación d istin ta  para  
que puedan colocarse por su ó rden  en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscric ion  es el de 6 rs. al mes en  Ma
d rid  y 21 rs. p o r trim estre  en p ro v in c ias , franco el p o r 
te : por año 70 rs. en  Madrid y  80 en p ro v incias , ab o n a
dos al tiem po de h acer la suscricion. En U ltram ar y el 
ex tran jero  60 rs. vn. po r sem estre.  5

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C orreos, que com prende  desde 11 de Setiem bre de  1856 
hasta fin de D iciem bre de 1857, form ado p or D. R am ón 
González S arav ia  y D. Eduardo de C am pelastegui.

Se halla  de ven ta  en la Im p ren ta  Nacional á 8 rs. 
cada e jem plar.

HIGIENE DEL MATRIMONIO O EL LIBRO DE LOS 
casados, en el cual se dan  las reglas é in strucc iones n e 
cesarias p ara  conservar la salud de los esposos, a seg u ra r 
la paz conyugal y educar b ien  á la fam ilia , p o r el Doc
tor D. Pedro Felipe Monlau.

Un volum en de 550 páginas en 8 .° m a rq u illa , de ta 
m año , papel y carác te r de letra iguales á los del p ro s
pecto que se d is trib u y e  g ra tis  en los puntos de ven ta . 
Obra ilustrada con seis lá m in a s , publicada con licencia 
de 1a A utoridad eclesiástica ; segunda edic ión  rev is ta  y 
aum entada.

Véndese a 24 rs. vn. en  los pun tos y lib re rías  siguien
tes :

M adrid, lib re ría  de la Publicidad , pasaje de Matheu- 
en casa de B ailly-B ailliere, calle del P rínc ipe , núm . 1 1 , y 
en la lib rería  de S án ch ez , calle de C a rre tas , núm . 2 1 . ’

B arcelona, lib rería  de D. Pablo R ie ra , calle den  R oba
dor, nú m ero s 24 y 26.

V alencia, lib re ría  de D. Nicolás A guilar, calle d e l 
Mar.

Zaragoza , lib rería  de 1a Sra. V iuda de Heredia.
M álaga, lib re ría  de F. de Moya.
H abana , lib re ría s  de A. G ra u p e ra , F ern an d ez  v  
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COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , d ispuesto  p o r la Real Academia Española  para 
1a segunda enseñanza: EPÍTOME DÉ LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la prim era enseñanza elem ental. Se ven 
den  á 4 rs. el p rim ero  y  2 el s e g u n d ó , en el despacho de 
dicha C orporación, calle de V alverde, núm . 26; en el de la 
Im p ren ta  N acional, calle de C a rre tas , y en  1a lib rería  
de G o n zález , calle del P rín c ip e .

En los m ismos despachos se ha llan  de ven ta  las dem as 
obras de la A cadem ia, á sab e r:

Otro tra tado  m ás extenso de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana, décim a edición ; Prontuario  
de O rtogra fía ; Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en  latin  y castellano; D. Quijote on la 
v ida  de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
V albuena , con el poema de la Grandeza m e jicana ; Obras 
poéticas del Excm o. Sr. Duque de Frías.

La venta  p o r  m ayor se verificará en  el citado d esp a 
cho de la calle de Valverde. Á los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del D iccionario , de la Gramática  y del 
Compendio y Epítome de la m ism a se rebaja el 5  po r 100 
de su im p o rte , y el 10 por.100 de 50 en  adelante .

Se o b tiene  una rebaja de 5 p o r 100  en el im porte de 
los P rontuarios de ortografía  tom ando de una  vez 2 0 0  ó 
m ás e jem plares.

La ley de Instrucción  pública p rev iene que  la Gramá
tica  y Ortografía  de la Academ ia E spañola sean texto  
obligatorio y único  para  estos m aterias en  la  enseñanza  
pública.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UN OFI- 
cio de Escribano del núm ero  de la capital de C iudad-R eal, 
vacante desde 29 de Enero de  1857 , con to cualidad de 
poder e jercer en  el Juzgado o rd in ario  y  en  los p riv a tiv o s  
de dicha cap ital á que fuere  llam ado. Los títulos de  p e r te 
nencia  y  condiciones para  la snbasta  se hallan de m an i
fiesto en la E scriban ía  n u m era ria  de to m ism a c iudad , 
que despacha D. A ntonio  R ico, an te  el cual ten d rá  efecto 
el rem ate  el dia 20  de Junio  de este añ o , de once á  doce  
de su  m añ an a.

C iudad-R eal 14 de Mayo de 18 5 8 .= A n to n io  Rico.
1829

DEBIENDO PROVEERSE POR OPOSICION, QUE TEN- 
d rá  lugar en esto corte  en la Facultad de  Medicina desde 
el 12 de Junio  en ad e lan te , la plaza vacan te  de c iru jan o  

^ le l hospital de la villa de B e n av en te , de pa tronato  ex clu 
sivo y absoluto del Excino. Sr. Duque de Osuna y del In 
fan tad o , C onde-D uque de B enavente, cu y a  plaza tiene d e

dotación 3.Ó0Ó r s . , casa y  o íros e m o lu m en to s , los aspi
ran tes  á e l l a , que  d eberán  ser m éd ico -c iru jan o s ó c iru 
jan o s de segunda clase, d irig irán  sus solicitudes á dicho 
Excmo. señor, p resen tán d o las  en la Secretaría  general de  
la casa de S. E ., en donde se rán  adm itidas hasta el dia 6 
del referido próxim o Ju n io  pa ra  form ar la lista  de opo
sitores.

Madrid 21 de Mayo de 1858.*=Pedro H errero. 1856

SOCJEDAD P A L E S T IN A  L £O.Y£S.4.— DIRECCION.— 
En 15 de A bril últim o llamó esta D irección p o r anuncios 
en  la Gaceta y Diario de esta corte  á los dueños de c ré 
ditos co n tra  esta  sociedad, á fin de que se p resen tasen  
a cobrarlos desde el 1 .° del actual hasta  1.° de Jun io  p ró x i
mo ;ad v irtié n d o le s  que llegado dicho dia se fo rm aría  la 
liquidación general de los c réd itos no presentados al c o 
b ro  , y  su im porte se consignaría en  la Caja genera l de 
Depósitos a d isposición de uno de los Juzgados de esta 
corte para que por él se hiciese pago á los sujetos que  
con posterio ridad  lo reclam asen. A pesar de estos a n u n 
cios no se h an  peesentado á cobrar b astan tes  interesados; 
y deseando esta Dirección ev itarles perju icios, les llama 
n om inalm ente  para  que llegue á su  no tic ia , siendo los 
s ig u ie n te s :

D. Marcelo L ó p ez , de H errera  del Rio Pisuerga.
D. Sebastian González P u m arieg a , de Puen te  de Do

m ingo Florez.
D. José González de Cos, de  Vidane*.
D. Jerónim o T orbado , de Galleguillos.
D. A ngel T o rb a d o , de Galleguillos.
D. Ju an  A ntonio C a n iru a g a , de Bilbao.
D. Joaquín  Yagiie, de Zaragoza
D. Tim oteo Rodríguez C a rrillo , de Madrid.
D. V icente Sebastian  G a rc ía , de Toro.
D. Casiano de Prado , de Madrid.
D. José López G onzález, de  M adrid.
D. Federico C u rb o in er, de M adrid.
D. José G u e rre ro , de León.
D. José María U rn iza , de V itoria.
D. Juan B ernardo  Quiroga U r ía , de Lamela de Quiroga. 

” D. M anuel María Vázquez Q ueipo, de San M artin de 
Q uiroga.

D. Ju an  Madrazo , de Palencia.
Doña E ngracia M adrazo , de Palencia.
Doña María M adrazo, de  Palencia.
Dona Josefa M adrazo, de Palencia.
Doña Ramona M adrazo, de Palencia.
Doña Juana M adrazo, de Palencia.
D. A lejandro C osío, de Sahagun.
D. Eugenio C o n d e , de Sahagun.
D. Juan  C onde, de Sahagun.
Doña M áxima F lorez, de Sahagun.
La testam entaría  de D. Tomas M adrazo, de Palencia.
D. M anuel M íreles, de Sahagun.
D. Juan  García M edina, de Sahagun.
D. Tomas M adrazo, de Palencia.
D. Justo  C acopardo, de Palencia.
D. José María M anglano, de Valladolid.
D. Mariano B e r r it , de Valladolid.
D. Manuel M artin Lozan , de Valladolid.
Doña Ram ona M arrón de C ruz , de Valladolid.
Doña Ildefonsa Sánchez Ocaña , de Valladolid.
Doña María Perez Sánchez O caña, de Valladolid.
D. L. S. O c añ a , de Valladolid.
D. Matías Lúeas , de Valladolid.
D. F ernando  Lúeas , de Valladolid.
Madrid 20  de Mayo de 1858.==El D irec to r, José María 

Gómez de S a laz a r.= E l S ecre ta rio , Francisco  de Castro 
León. 4859

SOCIEDAD MINERA E L BUEN ACUERDO.— EN JUN- 
ta genera l celebrada el dia 4 del co rrien te  se acordó e n 
tre  o tras cosas, que m edian te  al estado de nulidad en  que 
se en cu en tra  1a em presa, y p a ra  ev ita r el q u e ja  Junto  
d irectiva  se vea en la n e ce s id ad , p ara  c u b r ir  su respon
sab ilidad , de declinar sus cargos en  el Sr. G obernador dé 
la p rov incia, convocando o tra  ju n ta  genera l por últim a 
vez para  el dia 31 del p re sen te , á las ocho de la noche, 
en  el Círculo M inero, oficiándose ai efecto á lodos los 
socios residen tes en  1a co rte , U rd a , C onsuegra y  Tem 
b leq u e , para  que po r sí, ó autorizando  persona que los 
re p re se n te , co n cu rran  á ella sin  falto a lguna  para  delibe
ra r  acerca de la cesión de la m ina á lo s  cedentes ó á a lg u 
no de los socios si h u b iere  en tre  ellos qu ien  q u isie re  con
tin u a r su laboreo ; en tend iéndose que el que no lo hiciere 
se considera ren u n cia  su  derecho , pasando p o r lo que los 
a sisten tes acuerden .

Y se anuncia  en la Gaceta p a ra  que llegue á noticia de 
todas las personas interesadas.

M adrid 21 de Mayo de 18 5 8 .= E 1  P resid en te , M anuel 
de Paz y  Bien venga. ^ 5 7

SOCIEDAD MINERA DE S A N  JU A N  B A U TISTA .— E x 
plotadora de la m ina Collado de la Plata .— En cum pli- 
p lim ien lo  del a rt. 27 del reg lam ento  y  acuerdo  de 16 de 
N oviem bre de 1856, la Juuta  d irectiva  convoca la general 
de accionistas p a ra  el dia 30 del corrien te , á la una de la 
ta rd e , en la calle de C ap ellan es, núm . 1 0 .

Lo que se an u n cia  pa ra  conocim iento de los socios.
M adrid 20  de Mayo de 1858 .=E l Secretario , J. de R.

1844— 2

VAPORES-CORREOS DE CADIZ A LA HABANA TO - 
cando en Santa C ruz de Tenerife y  P u erto -R ico .—G au - 
th ie r , herm an o s y com pañía.

Estos v apores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada m es 
conduciendo la co rrespondencia  pública  y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, p rim era  c ám ara , com prend ido  el vino (1 ), á 
Santo Cruz de T en e rife , 40 d u ro s ; á P u erto -R ico , 125, 
y  á la H a b an a , 150.

P ro a , segunda c la se , id. á Santo C ru z , 30 duros ; á 
P u e rto -R ic o , 80 , y  á la H abana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
D irig irse  p a ra  todas las n o tic ias de flete y  pasaje:
En M adrid, Excmo. Sr. D. N azario C a rr iq u ir i ,  calle 

de H orta leza , núm . 134, p rin c ip a l.
En C ád iz , Sres. Lacave y Echecopar.
E n Barcelona, S res. López G ordo y com pañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos 
en los camarotes y tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y  5o 
para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva el dere
cho de disponer de las camas vacantes , abonando á los pa
sajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos.
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ESPECTÁCULOS

T ea tro  del  C irco.— A las ocho y  m edia  de la n o 
che. —  Sinfonía. — La prudencia en la m ujer  , com e
dia histórica en tres jo rn a d a s , d ivididas en  seis cua
d ro s , e scrita  po r el m aestro T irso de Molina , y  re fu n d id a  
por uno  de n u estros p rim eros escrito res dram áticos. — Un 
dia de toros en el P uerto , baile. — Los payos en el ensayo, 
sainete.

T eatro  de la Zarzuela . —  A las ocho y  m edia de la 
noche—Sinfonía.—El ju g u ete  cómico titulado El amor y el 
almuerzo. —  P a so b o em io , por las señoras del cuerpo  de 
b a ile , y  el g ran  paso de Farfanella , por la Sra. Guy 
Stephan y  dem as .— El estreno de una  artista  , zarzuela en 
un acto.— Bailable por las señoras del cuerpo  de baile  , y  
paso de la G isela, por la Sra. Guy. — Juan Lanas . —  B o -  
eumchens , p o lca ; b a ila b le ; paso á cinco del Duende , y  el 
bailable español El o le , p o r la S ra . G uy Stephan.

T eatro  d e  N ovedades. — A la s  ocho y  m ed ia  d e  la 
n o ch e . —  E l m em orialista  , co m ed ia  e n  dos ac to s .— L a  j e 
rezana  , b a ile .— Como m arido y  como a m a n te , p ieza  e n  u n  
acto .— La jo ta  aragonesa , b a ile .

N ota . En la presente sem ana ten d rá  lu g ar el benefi
cio del p rim er ac to r D. José C alvo, e strenándose  el d ra 
ma trágico titulado Julieta y  Romeo.


